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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D EMINISTROS

S S . -MM. y A ugusta R eal Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Varios lian sido los decretos y disposiciones 
con carácter de ley que se han expedido para organizar la 
carrera de los funcionarios públicos do Ultramar, fijando 
las reglas á que han de sujetarse el ingreso, ascenso y ce
sación de los servidores del listado en aquellas provincias, 
y todos ellos han sido sucesivamente derogados por otras 
disposiciones del Gobierno y aun de las Cortes; siendo hoy 
el estado de cosas que rige en la materia el de una abso
luta carencia de reglas, ó lo que es lo mismo, el de la en
tera discreción del Ministro del ramo en la designación, 
adelanto y ceso de los empleados administrativos. La cau
sa de semejante situación hay que buscarla, no sólo en las 
exigencias nacidas de los radicales cambios .políticos que 
en el país serian sucedido, y que trayendo consigo nuevas 
necesidades é influencias, se han traducido en la precisión 
de cambiar un personal que, en gran parte, se reclutaba 
mi la Península, sino en lo estrecho de las reglas y en lo 
apretado de las condiciones á que aquellas disposiciones 
sujetaban la entrada y movimiento de empleados, cuya 
ejecución imponía á los Ministros restricciones que  ̂ por 
excesivas, no estaban en armonía con nuestras costum
bres políticas.

Pero la situación de libertad amplia que ha. sido el re
sultado de aquellas reformas no .podía ser considerada 
como normal por los hombres amantes de una:administra
ción regular que, procedentes de los diversos partidos, se 
han sucedido en el poder y en el Parlamento; y á fin de 
remediarla, se presentó á las Cortes en 6 ele Mayo de 188% 
un proyecto de ley completo de empleados de Ultramar. 
.No pasó dicho proyecto de los límites de la -discusión del 
Congreso, ni llegó, por tanto, á ser ley. ;

El Ministro que suscribe, que, á haberlo hallado ri
giendo como tal, hubiera dedicado' todos sus esfuerzos á 
desarrollarlo y facilitar-su cumplimiento, no encuentra 
oportuno traducirlo en un decreto que le dé carácter de 
ley, pues entiende que en lo estrecho de sus disposiciones 
adolece de los mismos inconvenientes que li.an hecho los 
anteriores reglamentos de su índole impracticables, y cau
sado que logren corta vida. Si por razones análogas, los 
Gobiernos han prescindido en la Península de obtener de 
las Cortes una ley completa de funcionarios públicos, no 
hay motivo para proponer á las mismas ó dictar una tan 
cabal como algunos desearían para Ultramar; que no va
rían la naturaleza y funciones del Gobierno de esencia y 
aun de accidentes principales, por tener como punto de 
aplicación los territorios aquende ó allende el mar. Pero 
si es esto una verdad, no lo es menos que nada abona ni 
justifica la situación‘do absoluta libertad y aun de arbi
trio que, como queda dicho, reina en la materia, sólo tem
plada por la prudencia y discreción del Jefe del departa
mento ultramarino; no habiendo razón a al edera para que 
aquellas reglas que., para el ingreso y ascenso de los em- 

" pleados, introdujo küey de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876 y rigen 1 desde entonces sin interrupción en la 
Península, dejen de aplicarse a las islas de Cuba, Puerto

Rico y Filipinas, llevando así á ellas' el orden á que la 
Administración peninsular viene ya habituada, y que ri
gen el personal del Centro que está al frente de los servi
cios ultramarinos.

A plantear este sistema se dirige el proyecto de Real 
decreto que el Ministro que suscribe somete á la conside
ración de V. M., y por el cual se plantea como ley de las 
provincias de Ultramar la ya 'citada de 21 de Julio de 1876, 
haciendo uso de la facultad que confiere al Gobierno el 
artículo 89 de la Constitución, y que, aun sin ella, le delega 
la ley de 25 de Julio último, en su inciso .12, art. l.° 
Aquellas modificaciones han sido objeto preferente de la 
meditación del referido Ministro, y consisten, en su ma
yor parte, en fijar para los residentes en las provincias de 
Ultramar condiciones especiales de aptitud, que les per
mitan optar á los cargos superiores de la Administración. 
Para nadie un misterio que la prosperidad de las Anti
llas españolas, la abundancia y lucro de las colocaciones 
con que brindaban á la juventud las empresas y particula
res separaban á ésta, en cierto modo, de las funciones ad
ministrativas retribuidas, por más que no sucediera lo 
mismo, por fortuna, respecto á las no retribuidas y de los 
cargos de elección popular. Esto proporciona el modo de 
buscar en el ejercicio de las últimas funciones condiciones 
de aptitud para optar á los cargos administrativos de 
cierta importancia. Si así no se hiciese, se verían alejadas 
de los empleos públicos aquellas personas que, aspirando 
hoy á su desempeño por efecto del cambio introducido en 
la riqueza general, rio están, por su edad y posición, en 
condiciones de ingresar por los puestos inferiores de la 
escala administrativa.

Por ello, pues, el referido Ministro no ha vacilado 
en consignar, para los residentes en Ultramar, condicio
nes especiales de aptitud para ciertos cargos que no con
signa en favor de los residentes en la Península. En cam
bio, teniendo presente lo conveniente y aun necesario que 
es el facilitar á los empleados de la Península el pase á 
aquellas provincias, á fin de llevar á su Administración 
la experiencia y el adelanto de esta, les brinda con las 
ventajas de un ascenso en uno, dos y tres grados, según 
la antigüedad en el que posean.

También, y teniendo presente la utilidad de no privar 
al Gobierno de los servicios de un funcionario apto para 
empleos que no le permitiría desempeñar la existencia de 
regias para el ascenso, fija, dentro de límites prudentes, la 
forma en que puede obtenerse aquel fin. De este modo 
cree el Ministro que suscribe que se puede caminar al 
propósito que abriga de que la Administración insular 
se componga de lodos los elementos que aconseja el inte
rés de una buena Administración y de una sana política,' 
y cuyos Jefes estén en aptitud de señalar al Gobierno, para 
servir en casos especiales cargos que requieran idoneidad 
particular, funcionarios que se distingan por sus cualida
des, extremo que es menester tener muy presente tratán
dose de provincias en las que, por lo relativamente limi
tado de su personal, no abundan siempre los elementos 
idóneos en el grado que sucede en la Administración de 
la Metrópoli.

El Gobierno no olvicla que la ley mencionada de 25 de 
Julio último, al autorizar al mismo para organizar el 
personal de la Administración de Ultramar, exigiendo 
condiciones de aptitud para el ingreso en los cargos pú
blicos y determinando reglas para los ascensos, le señala 
como un punto de mira ambos extremos, y particularmente 
el primero, acerca del cual existen pocas reglas en la Pe
nínsula. En consecuencia de este sentir, ha consignado en 
uno de sus artículos que una disposición especial fijará las 
condiciones que deberán reunir los que desde la fecha ex
presada en el art. 1.* liayán de ingresar en la clase de 
Oficiales quintos; pues ha creída que estas reglas pueden

ser más ó menos severas, según las circunstancias, y que, 
por lo mismo, conviene que la disposición que las deter
mine sea variable, al compás de las exigencias de aque
llas circunstancias, sin que esta variabilidad afecte á la 
permanencia de la ley.

Al proponerlo a V. M. en proyecto separado, ha 
aprovechado la ocasión que la materia le presentaba para 
fijí|f condiciones para el servicio de los empleados de Vis
tas é Inspectores de Aduanas, ya que por de pronto no es 
conveniente que por hoy comprendan á otros funciona
rios del ramo, ni que sean más severas de lo que se pro
pone, pues si otra cosa se hiciese habría que prescindir 
en la práctica de sus preceptos en muchos casos por 
falta de un personal preparado.

El Ministro referido no cree necesario exponer las ra
zones en cuya virtud atribuye á los Gobernadores gene
rales los nombramientos de Oficiales quintos dotados con 
haberes inferiores, sin perjuicio de la facultad del Go
bierno para confirmarlos ó no y para separarlos, si así lo 
estimase conveniente, así como la propuesta de los emplea
dos de los ramos de Beneficencia, Corrección y Sanidad. 
La conveniencia de que sólo vayan á Ultramar los em
pleados peninsulares dotados con sueldos que hagan posi
ble la vida tan cara allí, así como la necesidad de dar á 
los Jefes superiores de aquellas provincias medios legí
timos de influencia, abonan dichas medidas que ya han 
tenido cabida en decretos anteriores de esta clase, ó han 
estado en planta en otras épocas de la Administración 
insular. <

Por último, se ha creído necesario fijar la fecha de 1.a 
de Enero próximo para que comiencen á regir la ley y de
creto mencionados, así por la necesidad de formar los es
calafones, base necesaria en todo sistema de organización 
de empleados, como para que los jóvenes que se dediquen 
á la carrera de. funcionarios públicos puedan prepararse 
para optar á los destinos de entrada.

El- Ministro que suscribe, pues, en virtud de las razo
nes expuestas, en uso de la facultad que concede al Go
bierno el art. 89 de la Constitución, confirmada en esta 
parte por la ley de 2o de Julio último, tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. los adjuntos proyectos 
de decreto.

San Ildefonso 2 de Octubre de 1884.

SEÑOR:
XA L. R. P. de V. M.,

Hanuel Aguirre de Tejada»

REAL DECRETO
En virtud de lo dispuesto por el art. 89 de la Constitu

ción; á propuesta del Ministro de Ultramar, oído el Con
sejo de Estado en Sección de Ultramar, y de acuerdo con 
el de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Regirán como ley en las provincias de 

Ultramar las disposiciones que actualmente regulan en la  
Península el ingreso y ascenso en" las carreras de la Ad
ministración general del Estado,en el modo y con las mo
dificaciones contenidas en las adjuntas reglas.

Art. 2.* Las disposiciones á que se refiere el artículo 
precedente empezarán á regir el día 1.* de Enero próximo.

Art. 3.* Por el Ministerio de Ultramar se formará para 
dicha fecha con los datos y antecedentes que posea un 
escalafqn de todos los empleados de la Administración 
general del Estado activos y cesantes que presten ó 
hayan prestado servicio en las islas de Cuba, Puerto 
Rico, Filipinas y Fernando Poó. Dicho escalafón se habrá 
ultimar para el día 30 de Junio de 1885, y se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en las de Ultramar con carác
ter de provisional á fin de que puedan deducirse reclama-
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dones por los quc se crean perjudicados en su. derecho. 
Las re c la m a c io n e s  se deducirán dentro del plazo impro
rrogable do tres meses para las Antillas y seis meses para 
Filipinas, y después de resueltas se procederá á publicar 

el escalafón definitivo.
Art. 4.9 Una disposición especial fijará las condiciones 

que deberán reunir los que desde la fecha expresada en el 
artículo 1 / hayan de ingresar en la clase de Oficiales 
quintos.

Art, 5.° El Ministro de Ultramar dictará las disposi-, 
•clones oportunas p a ra la  ejecución fiel prem ule decreto 

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil ocho
cientos ochenta, y cuatro.

ALFO NSO .
E l M inistro de U líi'innr  

3 0 a  A g ra ir i* e  «Si dV i ii*

REY FIJANDO LAS REGLAS V \ l i Á  F! INGÍU'SmY ASCENSO EN 
LUAS CAKIIE RAS DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO 
i m  LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR, APROBADAS POR REAL 

DECRETO DE ESTA FECHA.

-ílugltt 4 /  E l ingreso  y ascenso en las ca rre ras  de la A dm i
n is tra c ió n  general del E stado  de las provincias de U ltram ar, 
a s í  como las catee, c ría s  y  grados adm inistra tivos, se a ju s ta rán  
\n la s  reg las establecidas en el a rt, £6 de Ja ley de P resupuestos 
-de £1 de Julio  de 1870, salvo lo que respecto á las condiciones 
p a ra  o p ta r á las plazas de Oficiales quintos de /  dm im stración  
m  establezca en disposición especial que al efecto se dicte.

& / P a ra  obtener los cargos de Jefe superior de A dm in istra
ción  se requ ieren  las condiciones enum eradas en el párrafo  se
g u n d o  del a r t , £7 de la referida ley de P resupuestos de £d de 
J u l io  de 1870.

13/ P a ra  sur nom brado G obernador de provincia en la  is la  
¿le Cuba ó de M anila en el A rchipiélago filipino, cuando al des

em p e ñ o  del cargo  no sea aneja la  A utoridad  m ilita r del te r r i 
to r io , se requ ieren  las condiciones que establece la ley P rov in 
c ia l v igen te  en la  P enínsu la  de £9 de Agosto de d88£ en su a r
tícu lo  Ib.
. 4 /  L os re s id en te s  en las islas de Cuba, P uerto  P ico  y 
F il ip in a s  con cua tro  años de an terio ridad  que hubiesen sido 
e leg idos una vez Senadores ó D iputados por cualquiera provin
c ia  del R eino , ó desem peñado el cargo de D iputado provincial, 
é  de A lcalde ó Concejal en capital de provincia, ó pertenecido 
e n  calidad  de Vocal á los Consejos de adm in istración  ó á las 
J u n ta s  e x is ten te s  ó ex tinguidas consultivas ó aux ilia res  de la 
A d m in is trac ió n  que tengan  el carácter de centrales, podrán  ser 
nom brados p a ra  empleo de Jefe de A dm inistración , y  para  car
a o s  de Jefe de N egociado los que hubieren  pertenecido á las 
-Jun tas  p rov incia les y  locales de aquella clase ó sido A lcaldes ó 
O oncejales de A yuntam iento .

i>/ L os nom bram ien tos de Oficiales de A dm inistración de 
Ja  clase de qu in tos cuyo to ta l liabcr no exceda de LOGO pesos 
S5H la  is la  de Cuba n i de 6C0 en P uerto  Rico c islas F ilip inas, 
r e h a r á n  por el G obernador general respectivo, dando cuenta 

'"al M inisterio  de U ltram ar para  su confirmación.
El nom bram ien to  se h a rá  expresando las calidades del 

n om brado . E l M inistro  de U ltram ar podrá no confirm ar aquél 
s i  hub ie ra  m o tivo  p ara  ello; pero el que lo hubiera  obtenido 
p e rc ib irá  sus h ab e re s  por el tiem po que desempeñe el empleo. 
"La cesan tía  de esto s  funcionarios podrá ser decretada por el 
G o b ern ad o r g enera l dando cuenta al Gobierno, sin perjuicio de 
Ua facultad  que corresponde á  éste de acordarla  d irectam ente. 
JLos no m b ram ien to s hab rán  de recaer en personas residen tes 
¿tai fas re fe rid as  p ro v in c ias  con dos años de antelación. Una 
c u a r ta  parte  de aq u é llo s  recaerá  em los que adem ás de dicha 
icondición reú n an  la de ser licenciados con buena nota del E jé r-  
unto ó A rm ada en la  clase de sargentos ó sus sim ilares .

D ichas c ircu n stan c ias  habrán  de acred itarse  al e levar el 
nom bram iento , entendiéndose nulo el que so efectúe sin aquel 
req u is ito .

6 /  Los cargos de Consejeros y  de Secretarios de los Conse
jo s  de adm in istrac ión  de las islas de Cuba y F ilip inas y del 
iCoosejo C ontencioso adm in is tra tivo  de la de P u e rto  R ico, así 

em pleos que constituyen  la  dotación del personal de 
lo s  T ribunales te r r ito r ia le s  de C uentas de U ltram ar ó de o tros 
in s ti tu to s  especiales organizados por leyes ó reglam entos p ri
v a tiv o s , se p roveerán  con arreglo  á las disposiciones o rg án i- 
£?as d ictadas para  dichos-Cuerpos.

T /  L os funcionarios activos ó cesantes de la A dm inistración  
d e  la  P en ínsu la  podrán pasa r á p re s ta r  sus servicios en las is
l a s  de Cuba, P u e r to  Rico ó F ilip inas con el grafio superio r in 
m e d ia to  al que o b tengan  ó hubieren  obtenido si reunieren  al 
1 tem po de su  nom bram iento  el núm ero to ta l d ú añ ó s d e s e r 
v icio  que p a ra  o p ta r  á el establece la.escala com prendida en eí 
B ea l decreto  de £1  de Julio  de 4876. Si tuvieren  a p titu d  ¡para  
A-l ascenso en la  P en ín su la , podrán pasar á  dichas islas con em 
pleo  superio r en  dos g rados a l que alcanzasen si tam bién reu
n iesen  el tiem po to ta l  de servicio necesario .para op tar a l nuevo
UíiTgO. j

P o r ú ltim o, si con tasen  ocho años de an tigüedad  en su g ra 
do* podrán pasar á  se rv ir  en las referidas p rovincias con em 
pleo  superior en t r e s  grados. Será necesaria, desde que esta iéy 
com ience á  regir, la  perm anencia  de  dos años, de cuatro  ó de 
m is  respectivam ente en U ltra m a r para  ad q u ir ir  derechos á la 
^ in firm ación  del a scenso en la A dm inistración 'peninsular*

8 .V  P a ra  el caso en que el G obierno haya de u tiliza r en la  
A dm inistración civ il Ó económica los servicios de los Jefes ú 
tiíknales activos ó sa rg en to s del E jérc ito , se com putará  su ap- 
J í lu d  legal p ara  el ingreso en ella por la respectiva categoría  
y  g rad o  correspondiente sobro la base del sueldo del empleo ,

superior que hubiesen obtenido, pudiendo op tar en iguales con
diciones que los funcionarios civiles á las ven tajas au to rizadas 
por la reg la  an terio r. •■ -.

Los sargentos serán reputados como asp iran tes á Oficiales 
de A dm inistración para  los efectos de esta regla.

9 a Las vacan tes ' que por cualquier causa ocurran  en las 
provincias de U ltram ar serán p rovistas in te rinam en te  por 
medio de su s titu c ió n  reg lam entaria .

E n casos especiales, la  sustitución  del Jefe de una  de
pendencia podrá conferirse en comisión á funcionario del ram o 
suficientem ente caracterizado, aun cuando pertenezca á d is tin 
ta oficina. L os su s titu to s  percib irán  como indem nización por 
el m ayor traba jo  y responsabilidad que se les im pone la dife
rencia que ex ista  en el haber del empleo de que sean ti tu la 
res y el correspondiente al que in terinam ente  desem peñen.

L as vacan tes en destinos de- fianza se proveerán  in te rin a 
m ente en funcionarios activos ó pasivos que puedan p res ta r 
las correspondientes garan tías . Todas las in terin idades en des
tinos de nom bram iento  Real se som eterán á la aprobación del 
G obierno Suprem o. *

Los serv icios p restados con carácter do in te r in id a d  y con 
las form alidades que quedan establecidas serán de abono.

E l sueldo correspondiente al destino de fianza desempeñado 
in te rin am en te  podrá serv ir ce regu lador en su clasificación al 
su s titu to , siem pre que éste lo perciba por m ás de dos años, 
aunque no si a consecutivam ente, y liaya desem peñado an te
rio rm e n te  en propiedad cargo de igual categoría y clase.

40. L os cargos a d n iin is tra ih o s  desde.Oficiales de la c la se  
de qu in tos en adelan te , y los facu ltativos que no tengan seña
lada categoría ad m in is tra tiv a  que figuren en los presupuestos 
generales de las respectivas provincias de U ltram ar con aplica
ción á  los servicios de Beneficencia, de Sanidad y de Presidios, 
se p roveerán  por el M inisterio de U ltram ar en personas ador
na as de los requisitos establecidos por los reglam entos, y sal
vo para  los Jefes de establecim h nto, el nom bram iento se h a rá  
á p ropuesta  en te rn a  de los. G obernadores generales y previo 
concurse. C uando en el te rrito rio  respectivo no se presenten  
personas con los requ isito s necesarios, se llam ará  á concurso 
en la l  e iiínsula p ara  proveer la  vacante dentro  de las pres
cripciones reg lam entarias.

Id . E l M inistro  de U ltram ar podrá, por razones especiales 
de conveniencia del servicio, nom brar en comisión á un fun
ciona rio  activo o cesante de U ltram ar ó de la P enínsu la  para  
empleo su p erio r en uno ó en dos grados al que %  corresponda, 
aunque no reú n a  las c ircunstancias necesarias p ara  el ascenso 
conformo á la ley presente; pero en ta l caso se su je ta rá  en 
cuan to  al percibo de sus haberes á los preceptos que establece 
la regla 9 /  para  los que desempeñen cargos por sustitución ; y 
según vaya cum pliendo los años necesarios para  el ascenso en 
g rado , rec ib irá  éste en propiedad.

1£. Si a lgún Consejero de E stado, activo ó cesante, fuese 
nom brado p ara  desem peñar empleo de Jefe superior de A dm i
n is trac ió n  en U ltram ar, percibirá en concepto de sueldo 3.GG0 
pesos del haber señalado al destino, sin a lterarse  po r eso la 
cifra to ta l  consignada en presupuesto.

43. Los O rdenadores y los In terven to res de Pagos, bajo su 
responsab ilidad  personal, no au to rizarán  abono alguno de ha
beres á los funcionarios públicos que obtuvieren  nom bram ien
to que no se a ju s tase  á las reglas precedentes. E n caso de duda 
elevarán  consulta al G obernador general respectivo, quien re 
solverá prov isionalm en te , d a n d o ‘cuenta al Gobierno.

L a resolución de éste será definitiva y absolverá de respon
sabilidad al O rdenador en su caso.

San Ildefonso £ de O ctubre de 4884.-=Aprobado por S. M .=  
T e j a d a . . * , .

l)is¡]Osici<m es que se citan  en las reglas 1.a, £ /  y 3 /  
d e l a  precedente ley.

(Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876.)

A rt. £6. Los O rdenadores y  los In terven to res de Pagos, bajo 
su responsabilidad  personal, no h a rán  abono alguno de haberes 
á los iuncionarios públicos que obtuvieren nom bram iento  no 
a ju s tad o  á las reglas contenidas en este artícu lo  y en los tre s  
sigu ien tes:

P rim era . Los cesantes pueden volver al servicio activo  en 
destino de igual categoría y clase que el que hayan  desem 
peñado. :

Segunda. No se podrá ing resar en destino alguno de. la  
A dm in istración  civil del Estado" sino por la qu in ta  cíase de 
Oficiales de A dm inistración.

Los que tengan títu lo  académ ico de Facu ltades ó E stud io s 
superiores, podrán ing resar en destino de O fie n i  de A dm in is
trac ión  de segunda clase, ^ ■
..-.-Tercera/ P a ra -ascen d er de una  clase á o tra  se req u e rirán  
dos años de ser y ic os en la inm ediata  inferior, y adem ás eí 
núm ero  proporcionado dé años de servicios p restados al E s ta 
do qué d c lé rm in en lo sreg lam en to s . - x
-  Ar,t> £7. : P r im e ro ., P a ra  obtener el cargo de Subsecretario  
se requ ie re  ser ó h a b e r  sido Senador ó D iputado á Cortes.

Segundo. P a ra  los dem ás de Jefes superiores de A dm inis
trac ión , ser ó haber sido Senador ó D iputado á Cortes en dos 
elecciones generales, con tar 40 años de servicio en la A dm inis
tración  civil, ó haber d isfru tado  un sueldo igual ó superio r 
á 8.750 pesetas.

(Real decreto dé 21'd é  Julio de 1876.)

A rtícu lo  único. Los funcionarios de la A dm inistración ci
v i l  y  económica del E stado  que cuenten dos años efectivos de 
serv icios en una ele las clases en que se dividen las d iferentes 
categorías, se considerarán  aptos para obtener el ascenso in 
m ediato , siem pre que hayan  prestado  el to ta l de servicios que 
de te rm ina  la  siguiente escala: para  ascender a Jefe de A dm inis
trac ió n , diez años; p a ra  ascender á  Jefes de Negociado, ocho; 
p a ra  Oficiales de A dm inistración  de p rim era  clase/cinco; p a ra  
Oficialcs dé A dm in istrac ión  de segunda clase, cuatro ; para  Ofi
ciales de A dm inistración  de tercera  clase,.tres, y para  Oficia
les de A dm inistración  de cuarta  clase, dos,

(Ley de 29 de Agosto de 1882.)

y A iL -15. E l nom bram ien to  de los G obernadores de provin
cia y su separación se h a rá  en v ir tu d  de R eales decretos acor

dados en Consejo de M inistros y  expodidos por la  P residencia  
del mism o.

Pueden ser nom brados G obernadores ios españoles m ayores 
ue 30 años que reúnan  a lguna de las condiciones siguientes:

1 /  H aber desem peñado duran te  cualquier plazo destinos 
con categoría  de Jefe de A dm inistración de p rim era  clase, ó 
haberlos desem peñado por m ás de un año con la categoría do 
segunda, ó por m ás de dos con Ja de tercera  ó cuarta .

£ /  'i ener m ás de do años de servicios adm in is tra tiv o s pres
tados al Estado ó á la prov incia/siem pre qué el ú ltim o destino 
h aya  sido de categoría  superior á la- de Jefe  de Negociado do 
tercera  clase. .

3.a Haber sido D iputado á Cortes ó Senador-electivo  d u 
ran te  una  leg isla tu ra  com pleta.

4 /  Haber sido elegido D iputado provincial por lo monos 
dos veces, habiendo tom ado posesión y desem peñado el cargo 
sin haber cesado en él por renuncia.

5 /  H aber sido M agistrado de cualqu iera  A udiencia ó Te
n iente fiscal por m ás de dos años, 6 haber desem peñado un  
cargo superior á ios dos expresados en la carrera  judicial.

6.a líaber desempeñado el cargo do Alcalde cu propiedad 
por m ás.de dos años eiucapitales do provincia de p rim era ó de 
segunda clase, ó líaber pertenecido por el m ism o plazo á la 
Comisión provincial.

7.a H aber sido Secretario .de Gobierno por m ás de des años 
en provincias de p rim era  clase.

8 /  Ser é 1 aber shlo Secretario  por oposición de D iputación 
provincial cuatro ' años un- provincias de p rim era  clase.

Tam bién podrán ser nom brados Gobernadores los m ilita re s  
que cuenten £5 años de servicios, y de ellos 10 con empleo 1 
efectivo de Joles.

R E A L  DECRETO 

A propuesta del Ministro do Ultramar, y en virtud do 
lo establecido por el art. 4 /  de mi Real decreto de esta 
fecho, regularizando el ingreso y ascenso en las carreras 
de la. Administración general del Estado de las provincias 
de Ultram ar,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Para ingresar en la categoría do Oficial 

de Administración de la clase de quintos con destino a las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, habrán de acredi
tarse desde 1 / de Enero de 188U, además de las circuns
tancias que desde luego se exigen de ser mayor de £0 años 
y tener buena conducta moral, alguna de las siguientes: 

Primera. Haber desempeñado igual cargo con buena 
nota en cualquiera dependencia de la Administración cen
tral, provincial ó municipal.

Segunda. Haber sido Aspirante á Oficial por espacio 
de dos años con buenas notas do concepto.

Tercera. Tener el grado de Bachiller en Artes ó título 
profesional de alguna clase, ó certificado expedido por es
tablecimiento público ó privado, habilitado para la ense
ñanza, de haber cursado y probado en examen efectuado 
con sujeción á las reglas del establecimiento, Aritmético, 
Contabilidad mercantil, Geografía, nociones de Adminis
tración y de Economía política. ■ .

Art. £.9 Las vacantes que por cualquier causa se pro
duzcan desde la misma fecha en el personal de Inspecttrcs 
ó de Mistas de las Aduanas establecidas en las provincias 
de Ultram ar se proveerán en individuos que hayan ser
vido con bueña nota de concepto destinos de dicha dase 
por espacio de dos.años en la Península ó en las islas de 
Cuba, Puerto Rico ó Filipinas; ó en los que no reuniendo 
esta circunstancia posean título de Pericial de Adua
nas ó certificación de haber cursado y probado en esta
blecimiento público ó privado habilitado para la enseñan
za los conocimientos queden la Península se exigen para 
ingresar en la carrera pericial de Aduanas.

Art. 3 /  Para optar a las diferentes categorías y clases 
de los referidos cargos son precisas las demás condicioues 
generales que prefijan las disposiciones de la ley que con
tiene mi decreto de esta fecha para él ingreso y ascenso 
en las carreras de la Administración general del Estado 
de las provincias de Ultramar.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

' : / ALFONSO, :
El Ministro de Ultramar, •

Sf&maet ^  g u  i r  r e  tíeTeJswtsi* ■

M IN ISTER IO  D E LA  G O BER N A C IO N

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Establecido el servicio de valores declarados 

en el interior del Reino, y habiendo circulado con este ca
rácter en el primer.semestre del año actual 6.880* cartas 
conteniendo i £.060.286 pesetas, por cuyo derecho de se
guro ingresaron en ,el Tespro i£ .178,. sin que haya tenido 
que lamentarse cL más pequeño extravío, no hay razón 
que. disculpe el que los valores en papel de la Deuda pú
blica sigan confiándose al correo sur que éste asegure su 
envío y obtenga un aumento de ingresos justificado por el 
más numeroso personal y el mayor cuidado que requiere 
la manipulación de.cartas con valores. Por otra parte, las 
condiciones con que en la actualidad se cambian los efec
tos de la Deuda pública entre las oficinas de Correos han 
llegado á ser incompatibles con la rapidez necesaria en. 
todas las operaciones que se ejecutan en aquéllas, con 
especialidad en las ambulantes; y por tanto, S. M. el
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R e y  (0. D. G.), de conform idad con lo propuesto por ese 
centro  directivo, se lia servido disponer:

1.® Que á p a r tir  desde el 1.° de Noviem bre próxim o 
todos los valores en papel de cualquier clase que hayan  
de enviarse por el correo, á excepción de los expresados 
en el párrafo  siguiente, queden sujetos á lo que prescribe 
la Real orden de 10 de O ctubre del año an terio r, referente 
al envío de valores declarados.

2.° Los pliegos con docum entos de la Deuda pública 
que las Direcciones generales del Tesoro, de la Caja de 
Depósitos y de la Deuda rem itan  á sus dependencias, ó que 
éstas cam bien entre sí, con tinuarán  exentos de la obliga
ción de llevar adheridos los sellos de correo que represen
ten  el derecho de franqueo y do certificado, así como del 
abono de seguro; siendo la responsabilidad del correo, res
pecto á estos pliegos, la que se determ ina en la Real o r
den de 18 do Mayo de 1840. Se p resen ta rán  en la Admi
n istración  de origen sin fac tu ras  de los docum entos in
cluidos, perfectam ente cerrados, con el sello im preso en 
lacre de la dependencia que los envíe; y en el anverso del 
sobre, bajo el epígrafe de Valores declarados, servicio ofi
cial, llevarán, expresada en pesetas, un a  no ta  de la can
tidad  incluida. Por la oficina' de destino se en treg arán  
tam bién  cerrados.

8.° Quedan derogadas todas las disposiciones relativas 
. al envío por el correo de docum entos de la Deuda pública 
y de sus cupones que no estén conform es con lo dispuesto 
an terio rm en te . <

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su  cum plim iento. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid G de O ctubre 
de 1884.

HOMERO Y  ROBLEDO.

Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO
R EA L O R D EN  

Excm o. Sr.: Habiendo m anifestado el Presidente de la 
Academ ia de Bellas A rtes <lo B arcelona que, según los 
p rogram as vigentes aprobados por la Ju n ta  do Profesores 
de la m ism a,' la cáted ra  vacante en aquella Escuela de 
Bellas Artes, cuya provisión ha de efectuarse en v irtud  do 
oposición, lleva el títu lo  de Teoría é historia de las Bellas 
Artes y no el de Teoría é h isto ria  de las antes sun tuarias, 
que con esa denom inación se ha anunciado en la convo
catoria  fecha 12 de Agosto últim o; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
h a  tenido á bien disponer so haga la aclaración en el sen
tido de que la m encionada vacante lleva el títu lo  de Teoría 
é historia de las Bellas Artes .

De Real orden lo digo á Y. E. p a ra  su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid 30 de Setiem bre de 1884.

PID A L.

S r. D irector general de instrucc ión  publica.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n i d a d .
Circular.

N -R esu ltan d o  de las noticias recibidas en este  C entro  direc
tivo que la salud pública es satisfactoria en Río Janeiro  y P e r -  
nam buco (BrasiL; y v ista  la orden de 10 do D iciem bre de i 874* 
y los en sos 2.° y 8 /’, regla 2 .a do la Real orden de 17 de Mayo- 
de 4880 (Gaceta del 2 1 lia tenido por conveniente disponer* que las procedencias do dichos pu n tos sean desde luego ad m itid a s  á libre p lática.

Lo comunico á V. S. para su conocim iento y efectos preve
nidos en la disposición 4 .a de la orden de esta S up erio ridad  fecha 24 de A bril de i87b ( G a c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 45 de O ctubre 
de 4884.=E1 .Director general, E. Ordóñoz.—Sr. G obernador
de la provincia m arítim a  de ; C om andantes generales d e
C euta y A lgeeiras, y Delegados especiales de Mahón y Las: Palm as.

MINISTERIO DE FOMENTO

E s c u e la  e s p e c ia l  d e  I n g e n i e r o s  d e  M in a s
La Jun ta  de Profesores de esta  E scuela , en sesión de esttv 

d ía, na aprobado dos M emorias co rrespondientes á  los Teínas  
primero  y tercero del concurso por cuenta del legado G óm ez- 
Pardo, anunciado en la G a c e t a  de 11 de Octubre de 1883, p re
sentadas por el alum no D. G uillerm o de la  bala y Jo ve, acor
dando que se le ad jud iquen  los prem ios do 1.500 y  de 500 pesetas.

M adrid Di de O ctubre de 4884.=E1 D irector, L u is  de I& 
E scosura.

M IN ISTE R IO  D E   U L TR A M A R

BANCO E SPA Ñ O L  DE LA ISL A  DE CU BA

S itu ación  del m ism o en la tarde del sábado 43 de Setiem bre de 4884

ACTIVO

n N j H asta tres  m eses............... 4 ....................................... . . . 2 ............................ .......................  4.837.225*72Cartera‘ *.......................  I A m ás tiem po .................. ' ..................................................................................................  4.293.587*97
8.70039.008

ORO.

5.366.460*04

3.130.843*692,048.0003.621.144*84

B IL L E T E S.
13. 13. X-X..---------------------------—̂

5.695.431*40

47.708»-Billetes h ipo tecarlos de 4880 ..................................................... * .............. ...............................................................................................................................................
Excm o. Ay un tam ien to  do la H a b a n a . ................................................................... .................................*................................................................................• *.......... 807.792*18 S 97.5íl‘M
í ViTnisiona.fi os. . .................................................................................................................................................................... ........................ ' 381.400*41
.( 1.nrt*f*snnnsn 1 os . . . ......... .................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . , ................... .............................. ............. 2.492*47 )>
H acienda publica, cuenta de em isión de bille tes del Banco español de la H a b an a . ....................................... ................................................................... 4.040.553*74 •z .M iS iw m542*85 a

596.537*63 «434.082*45 Al
10% g g  Y • " • • • • * •  • y ^ V a i a i i ó ñ ; . : ..................................................................... ................................................... 27.«83‘02G astos de todas c la se s ... . . .j G eneral„8 . ' ............................................................................................. %9M8‘Tó 3.343*96890*59

PASIVO

56.930*77
47.456.420*74

8.000.000

4.204*55
49.609.304*69

jr
36.526*55 M
44.500 »

7/02*02 4.738.854*956.274.354*89 6.052.480*25534.950*34 925.446*44
74.026 • 26.358*85

B iíletes^lel Banco Español* de la  H abana em itidos por cu en ta  de ía  H acien da..................................................................................................................... 402.400 - 40.827.474*75»
» 38.606C orresponsales........ ................................... .**.***’ v  * í ’ Y  * * Y *7 * A Y .........../T esoro : cuenta, am ortización y  pago ín te res de la  Deuda de (m o a ......................................................... ..<.............................................................................

H acienda pública, cu en ta de recibos de c o n trib u c ió n ....... .......... ................................................................ • .................. .. .................... .....................................
64.907*54694.793*27

696*43 » «1R ecaudación ue contribuciones............... .... *«•» • * • • ........................................................ .. 4/3 ^64*59
. In te reses  por- co brar........ .. ¡ } > /v enceV  .. ............... .. i . ! . . .............................. ................................................................. 868.58a‘97

»
4.307.044*5636.853*44 *412*65

47.456.420*74 49.609.301*59
H abana 43 de Setiem bre de 4884. = E 1  Contador, J. B. C arv a lh o .= V .° B.°==E1 G obernador, J. Cánovas del C astillo .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de P alencia.

Sección de Fomento.— Carretelas..
Aprobado por la Dirección general de Obras públicas en 2 

. dei co rrien te  m es el p resupuesto  de acopios p ara  la conservación do la c a rre te ra  de tercer orden de Medina de R iosecq a 
Y illasarraeino  en él ac tual año económico, he d ispuesto  seña
la r  el día 44 del próxim o Noviem bre, á  las doce de su m añana, 
p a ra  que tenga lugar en este Gobierno, bajo m i presidencia ó 
de la en que delegue, la subasta  pública de dicho servicio por 
el im porte  de 3.028 pesetas y 44 céntim os.. tL a subasta  se celebrará con arreglo  a: lo que prescribe la  
in s trucc ió n  de 48 de Marzo de 1852 y , dem ás disposiciones v i
d en tes relacionadas con e. ta  clase de con tra tas , hallándose c e 
m anifiesto  en la Sección de Fom ento  el presupuesto  y  pliego 
de condiciones económ icas y facu lta tivas que serv irá  de base
p a ra  e - ía c o n tra ta . , ,Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, ex tendida, 
en papel del sello 44.°, a rreg ladas al modelo que se in serta  a 
continuación. L a sum a que ha de consignarse en la Caía de 
e s ta  Delegación previam ente p a r a  tom ar parte  en Ia% subasta  
será  la del 4 por 400 de la can tid ad  que se anuncia upmo 
tipo  de subasta, la que podrá hacerse en m eta neo, acciones de 
cam inos ó bien en efectos públicos al tipo que perm itan

disposiciones vigentes, acom pañando al pliego que se presen te  
la c a rta  de pago que acredite el expresado ingreso con la cédu
la personal.En el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, en tre  sus au tores, una segunda licitación 
ab ierta, en los té rm ino s p rescritos en la c itada instrucción , 
fijando la pr m era puja, en 425 pesetas por lo menos, y que
dando las dem ás á volun tad  de los Im itadores siem pre que no 
bajen  de 25 pesetas.Falencia 44 de Octubre de 4884.—E l Gobernador, F ernando  
'M ateos-Bollantes.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado
por el Gobierno de provincia de Falencia con fech a  d e ; . . . ,
y de las condiciones y requisitos que se exigen p a ra  Ja ad ju d i
cación en pública subasta de las obras de acopio de p iedra pa ra  
la conservación de la  ca rre te ra  d e   , ordéh d e  se com 
prom ete á tom ar á su cargo la expresada obra, con es tr ic ta  su 
jeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la  ca n ti
dad d e . . .  . t(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo  que será des
echada toda propuesta en que no se expre e determ inadam en te 
la cantidad, escrita  en le tra , por la que se com prom ete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —948

Gobierno de la  provincia de Sevilla .
Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la  Dirección genera l 
de Obras públicas de 22 de Setiem bre u ltim o  se proceda á- 
an unciar la subasta pa ra  co n tra ta r  los acop'os de conservación 
en el p resente año económico de los k ilóm etros 549, 551, 552* 
553, 554, 555, 559, 568, 509, 570, 571 y  572 de la ca rre te ra  de 
p rim er orden de Alcalá de G u ad añ a  á  H uolva, en esta provin
cia, he tenido á bien señalar el d ía 40 de Noviem bre próxim o* 
á la una de la tarde , para  que tenga lu ga r dicho acto en el lo
cal que ocupa esta  Sección de Fom ento, por el im porte  de l 
presupuesto de co n tra ta , que asciende á  la  cantidad de 38.057 pesetas 40 céntim os.

La subasta  se ce lebrará  en los térm inos que previene la  
instrucción de 18 de Marzo de 4852, bajo las condiciones q o e  
constan  en el pliego y presupuesto detallado que ob ran  en  d i
cha dependencia 4 disposición del público.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r r e 
glados literalm en te al ad jun to  m odelo,debiendo ex ten derse  e a  
el papel tim brado de una peseta, clase 41.% según  e s tá  p re 
venido. . *

La cantidad que ha  de consignarse prev iam en te como ga
ra n tía  para  to m a r  parto  en la subasta  será  el 4 por i 03 dei 
presupuesto de la obra, podiendo hacerse este depósito en ‘me
tálico ó papel adm isible, con arreglo  á las  disposiciones i nx la
tes, acom pañándose al pliego el docum ento que acredito  n a
bería realizado del modo que previene la  referida  instruxMéKSL
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y  la  cédula personal de em padronam iento del que ñ rm e la p ro
posición, siendo de cuenta del rem atan te  el im porte de la  in 
serción  de este anuncio en los periódicos oficiales. t >

E n  el caso de que resu ltasen  iguales dos ó m ás proposicio
n es  se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en los té rm inos prescritos en la ci
ta d a  instrucción, Ajándose la  p rim era  m ejora por lo menos en 
126 pesetas, y quedando las  dem ás á vo lun tad  de los licitado- 
re s  con tal que no bajen de 25 pesetas.Sevilla 9 de Octubre de 4884.=éEl Gobernador, E nrique de 
L eguina.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  en terado del anuncio que se pu

blica  por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 de 
O ctubre ú ltim o , y de los requisitos y com liciom s que si exi
gen p a ra  la ad jud icac ión  en publica subasta de los acopios de 
conservación  de los k ilóm etros 549, 65i ,  562» 563» 554, 55o, 
659, 568, 569, 570, 57i y  572 de la e iirrekii;  d e p r im i r  orden de 
A lcalá  de G uadaira á Huelva, en istíi ¡irm dnebyse comprome
te  á  tom ar á su cargo dicha con tra te , con estric ta  sujeción á 
lo s  expresados requisitos y eomlieiones, por la cantidad de.........

(A quí la proposición que se baga adm itiendo o m ejorando 
lisa  y  l lanamente el tipo lijado; pe ve» aih ¡rt leudo qiu strd de
sechada toda proposición t u  que no se expreso te rm inan te 
m en te  la cantidad, escrita  en k t r a ,  por la que se com prom ete 
á  dicho servicio.) (Fecha y  firma del pro ponente.) S—940

Habiéndose d ispuesto  por orden de la Dirección general de 
O bras públicas de 22 de Setiem bre ú ltim o se proceda á an un
c ia r  la subasta  para co n tra ta r  los acopios de m ateria les  para 
conservación en í 1 ac tual ano económico de los k ilóm etros 1 y 
7 al 35 inclusive de la ca rre te ra  de segundo orden de C uesta 
de C as tilk ja  á Badajoz, en esta provincia, he tenido á bien se
ñ a la r el día 10 de Noviem bre próxim o, á la una de la tarde, 
para  que tenga lu g a r dicho acto en el local que ocupa esta 
Sección de Fom ento , por el im porte del presupuesto de con
tra ta , que asciende 4 la cantidad  de 51.839 pese-tas 88 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan  en el pliego y presupuesto detallado que obran  en di
cha dependencia á disposición del público.L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a rre 
glados lite ra lm en te  al ad jun to  modelo, debiendo extenderse en 
el papel tim brado de una peseta, clase 11.a, según es tá  p re
venido.L a cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
r a n tía  para  tom ar parte  en la subasta  será el 1 por 100 del 
p resu pu esto  de la obra, pudiendo hacerse este depósito en m c- 

> tálico  ó papel adm isible con arreg lo  á las disposiciones vigen
tes, acom pañándose al pliego el docum ento que acredite h a 
berla  realizado del modo que previene la referida instrucción, 
y  la cédula personal de em padronam iento  del que firme la p ro 
posición, siendo de cuenta del rem a tan te  el im porte  de la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales.

E n  el caso de que resu ltasen  iguales dos ó m ás proposicio
nes  se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos en la ci
ta d a  instrucción, fijándose la p rim era  m ejora por lo m enos en 
425 pesetas, y quedando las dem ás á vo lun tad  de los licitado- 
res  con tal que no bajen de 2o pesetas.

Sevilla 9 de O ctubre de 4884.=E1 G obernador, E nrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta  provincia con fecha 9 de 
Octubre últim o, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
p a ra  la adjudicación en publica subasta  para co n tra ta r  los 
acopios de m a teriales para conservación en el ac tual año eco
nóm ico de los k ilóm etros i  y 7 al 35 inclusive, de la ca rre te ra  
de segundo orden de Cuesta de C astilleja á Badajoz, en esta 
provincia, se com prom ete á tom ar á su cargo dicha con tra ta , 
con es tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando  
I 's a  y  llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo  que será 
desechada toda proposición en que no se exprese te rm in an 
tem ente la  can tidad , escrita  en le tra , por la que se com pro
m ete á diclio servicio.)(Fecha y firm a del proponente.) S—941

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas en orden de £2 de Setiembre ultimo se proceda á aum i
m a r  la subasta para  co n tra ta r  los acopios de m ateria les  para 
conservación en el actual año económico de los kilómetros 8 al 

"30 de la carre te ra  de tercer orden de Sevilla á Villamanriquc, 
en esta provincia, he tenido á bien señalar el día 44 del mes de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, pa ra  que tenga lu
gar  dicho acto en el local que ocupa esta  Sección de Fom ento, 
por  el importe del presupuesto de contra ta , que asciende á la- 
cantidad de 27.558 pesetas do céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción do 48 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á dispocición del público.

Las propos: clon es se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a rre 
glados literalm ente al ad jun to  modelo, debiendo extenderse en 
el papel tim brado de una peseta, clase 44.a, según está p re
venido.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
r a n tía  para tom ar parte  en la subasta  será el 4 por 400 del 
p resupuesto  de la obra, pudiendo hacerse este depósito en m e
tálico  ó papel adm isible, con arreg lo  á las disposiciones v igen
tes, acom pañándose al pliego el docum ento que acred ite  ha
b e rla  realizado del modo que previene la referida instrucción , 
y  la  cédula personal de em padronam iento del que firm e la  p ro 
posición, siendo de cuenta del rem atan te  el im porte de la  in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resu ltasen  iguales dos ó m ás proposiciones 
se celebrará en el acto , únicam ente en tre  sus au tores, una  se
g un d a  licitación ab ie rta  en los térm inos prescritos en la  ci
tad a  instrucción, fijándose la p rim era  m ejora por lo m enos en 
425 pesetas, y quedando las dem ás á voluntad  de los licitado- 
re s  con ta l que no bajen  de 25 pesetas.

Sevilla 9"de O ctubre de 1884.=E1 Gobernador, E nrique do 
L eguina.

t  Modelo de preposición .
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio que se pu

blica con fecha 9 de Octubre ú ltim o  por el Gobierno de esta  
provincia, y de los requisitos y condiciones que se exigen pa ra  
la  adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva

ción en el ac tua l año económico de los k ilóm etros 8 al 30 de la  
c a rre te ra  de tercer orden de Sev illa  á  V illam anrique, en es ta  
provincia, se com prom ete á to m ar á su cargo dicha co n tra ta , 
con es tric ta  sujeción á los expresados requ is ito s  y condiciones, 
por la can tidad  d e .........(Aquí la proposición que se haga  adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y llanam en te el tipo 'fijado; pero adv irtiendo  que será 
desechada toda proposición en que no se exprese te rm inan 
tem ente la  cantidad , escrita  en le tra , por la que se com pro
m ete á dicho servicio. )

(Fecha y firm a del proponente.) S—942

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas fecha 22 de Setiembre u lt im o se proceda á 
anuncia r  la  subasta  pa ra  co n tra ta r  los acopios de conserva
ción en el presente año económico de los k ilóm etros  1 al 9, 
ambos inclusive, de la carre te ra  de tercer orden de U tre ra  á 
Yillamartín , en esta provincia, he tenido á bien señalar el 
día 40 de ¡Noviembre próximo, á la una  de la tarde , para que 
tenga luga r  dicho acto en el local que ocupa esta Sección de 
Fom ento, por el importe  del presupuesto de co n t ra ta ,  que 
asciende á la cantidad de 8.988 pesetas y 23 céntimos.

La subasta  so celebrará en los térm inos  que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á disposición del publico.Las  proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r re 
glados li teralm ente al ad junto modelo, debiendo extenderse en 
el papel t im brado de una peseta, clase 44.a, según está preve
nido.La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran t ía  para  to m ar  parte  en la subasta  será el 4 por 400 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me

tá l i c o  ó papel admisib le con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite haber
la realizado del modo que previene la r  ferina instrucción, y la 
cédula personal de em padronam ien to  del que firme la proposi
ción, siendo de cuenta del rem a tan te  el importe  de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en la cita
da instrucción, fijándose la p r im era  m ejora por lo menos en 425 
pesetas, y quedando las demás á vo luntad de los Imitadores 
con ta l  que no bajen de 2o pesetas.

Sevilla 9 de Octubre de 4884.=EI Gobernador, Enr ique  de 
Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para  la  adjudicación en pública subasta  de los acopios de con
servación para los k ilóm etros 4 al 9, ambos inclusive, de la 
ca rre te ra  de tercer orden de u t r e r a  á Yillamartín ,  se compro
mete á tom ar  á su cargo dicha contrato, con es tr ic ta  s u je 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e .........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando  
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese te rm inantem ente  
la cantidad, escrita en letra, por la  que se compromete á dicho 
servicio.) (r echa y  firm a del proponente.) S—943

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  H u e s c a .
Comisión provincia l .

L a Comisión provincial de Huesca, haciendo uso de las  fa
cultades que le concede el ar t .  98 de la ley Provincial  vigente, 
ha acordado anunciar  la subasta del tea tro  principal de dicha 
ciudad por la cantidad de fi.OÜO pesetas.

La subasta  se verificará con arreglo al pliego de condicio
nes inserto  á continuación, y ten drá  lugar  el día 30 del mes 
actual,  á las once de la m añana, en el salón de sesiones de la 
Corporación con tra tante ,  bajo la presidencia del Gobernador 
civil de la provincia ó de la persona en quien delegue esta fa
cultad.Las proposiciones se redac ta rán  con arreglo  á modelo; de
biendo unirse á ellas la cédula personal del interesado y el res
guardo del depósito de 800 pesetas como fianza provisional.
Pliego de condiciones bajo ¡as cuales la Diputación provincia l

de*Huesca saca á subasta el arrendamiento del teatro p r i n 
cipal de d ía.a ciudad.
4.a El contra to  se o torgará  por dos años, á contar  desde el 

día en que se formalice la subasta, duran te  los cuales el ad ju 
dicatario podrá uti l izar el edificio pa ra  dar  en él espectáculos 
dramáticos, lírico-dramáticos, coreográficos, juegos de manos, 
veladas, conciertos y otros análogos, a justándose á las condi
ciones que se detallan  en el presente pliego.

2.a La Diputación se reserva los palcos principales 4 y 2 in 
mediatos al proscenio, así como una butaca de la fila 6.a que 
ocupará necesariamente el Jefe de la Sección de Construcciones 
civiles ó quien haga sus veces, á fin de que puedan adoptarse 
con rapidez las medidas y precauciones necesarias en casos de 
incendios y otros semejantes.

3.a Se fija como tipo del arr iendo la cantidad de 6.C00 pe-r 
setas por los dos años, pagaderas por mensualidades adelan ta
das á la orden del A dm inis trador  de la Beneficencia provincial, 
entendiéndose que si dentro  de los 40 días prim eros de cada 
mes el a r rend a ta r io  no hubiere hecho efectiva la cantidad pro
porcional correspondiente, se da rá  por rescindido el contrato, 
perdiendo el concesionario la m itad  de la fianza prestada.

4 a Tam bién d a rá  lu g a r á la rescisión y á igual pérdida el 
hecho de destinar el edificio á o tros usos que los detallados en 
el presente pliego.5.a Los cuadros de com pañías de zarzuela  ó verso deberán 
ser aprobados por la Corporación co n tra tan te  an tes  de ser 
anunciados al público.6.a E l co n tra tis ta  podrá dar seis bailes de m áscaras en la  
época de carnaval, y en cualquier tiem po los dem ás espectáculos 
que se indican en la condición 4.a con la lim itación  establecida 
en la 5.a7.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
que rub rica rá  eP proponente y n u m era rá  el que p resida la su 
b asta  por el orden de p resen tación , debiendo redactarse  con 
arreg lo  al m odelo que se in serta  á continuación. A ellas deberá 
acom pañarse la cédula personal del in te resado  y  el resguardo  
que acred ite  haber consignado en la S ucursal de la  Caja de 
Depósitos ó en la de la D iputación el 5 por 400 de la  can tidad  
que sirve de tipo para la subasta , ó sean 300 pesetas como 
fianza provisional.

8.a Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igualm en te ven
tajosas, se a b rirá  nueva licitación verbal en tre  sus au to res  por 
espacio de 40 m inu tos, y  si n inguno las m ejorase ó lo hiciesen

en igual form a, se ad jud icará  el rem a te  al au to r  de la  que lleve • 
el núm ero  m ás bajo.

9.a Dentro de los cinco días siguien tes al de la subasta  el 
ad ju d ica ta rio  firm ará el ac ta  que deberá ex tenderse, y  am 
p lia rá  ha sta  el 40 por 100 el depósito provisional que quedará 
afecto al cum plim iento  de lo convenido. Si no llen ara  opo rtu 
nam ente estas form alidades quedará sin efecto la sub asta  y el 
postor perderá  la fianza.

40. F irm ad a  ac ta  y am pliado el depósito, la Com isión 
provincial ad jud ica rá  defin itivam ente el servicio al m ejor pos
to r; pero an tes  de tom ar posesión del edificio se h a rá  un in 
ven tario  de cuantos objotos contiene aquél pertenecientes á la 
provincia, los cuales deberán ser utilizados convenientem ente 
y devueltos al te rm in a r el plazo del a rriendo . E ste  in v en ta rio  
será  firm ado por el a rren d a ta rio , uniéndose después al expe
d e n te  de subasta.

44. P a ra  llevar á efecto la  reform a y m ejoram iento  del 
tea tro  acordada por la D iputación, és ta  podrá disponer las 
obras que el proyecto do reform a com prende, en cu alqu iera  
época del año, excepto en los m eses de Agosto, Noviem bre, Di
ciem bre, E nero y período de carn aval que necesariam ente es
ta rá  expedito  el edificio á fin de que pueda ser u tilizado  por 
el co n tra tis ta .

42. Si á consecuencia de las obras no estuviese hab ilitad o  
el tea tro , el a rren d a ta rio  ten d rá  derecho á que se le descuente 
por días, del im porte  del arriendo , la pa rte  proporcional co
rrespond ien te  al tiem po que dejare de ap rovechar la finca.

43. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  los gastos de im presión  de 
anuncios, y renuncia á todo fuero y privilegio.

4 4  Los casos no previstos por el presente pliego serán  re 
sueltos con arreg lo  á la-s disposiciones del R eal decreto de 4 de 
E nero  de 4883.

Huesca 9 de Octubre de 188 4= E 1  Vicepresidente, José L a -  
s ie rra .= E 1  Secretario , R afael Acebillo.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    según cédula persona l que acom 

paña, en terado  del pliego de condiciones y anuncio publicados 
por la Comisión provincial de H uesca para  el arren d am ien to  
por dos años del tea tro  principal de d icha ciudad, se com pro
m ete á satisfacer por él la can tidad  d e  , en le tra , pese
tas   céntim os.

(Fecha y firm a.) S—947
A d m i n i s i r a c L  n  d e l  € © rre©  C e n tr a l . '

DÍA 44.
Carias detenidas por fa l ta  de. franqueo ó dirección 

en este día.
Núm . 498 A ntonio  G arcía.—A idcanueva.

499 A quilino II. L encdo.—Cácercs.
200 Blas L averg uc.—Pozuelo.
204 C arm en Moreno.—V alencia.
202 Dionisio huno. — Scgovia.
21 3 E duardo  L oriso .—Toledo.
2 (4  F ernando  P rie to .—Zafra.
205 G regorio L ay a .—Yilavea.

* 206 José G arcía.—Piedraloa.
207 José M. Pcredo.— Salam anca.
208 Juana B u itrago .—Cobóña. >
209 Lorenzo M. T erán .—Cádiz.
240 M anuel G arcía.—Cciazal. .v
244 M ariano R odríguez.—Zam ora.
242 P a tric io  C asíanón .—B ilbao.
243 P edro  C arrasco.— Vallccas.244 Roque V alero.—Idem .
245 Sim ón López.—Puebla.
246 S argento  p rim ero , reg im ien to  núm . 55.—B urgos.247 Vicente L .—Vallccas.

M adrid 45 de O ctubre do 4884—E1 A d m in istrador, B artolom é R om ero Leal.
G a b in e te  c e n t r a l  d e  t e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados  
á los destinatarios .

DÍA 45.
Estación de origen. hom bre Domicilio,del des -malario.  ■   ;   ___ _ •

Central.
V alladolid   Viuda^de N avarro .. P izarro , 6.
P a lm a  i   A gustín  M aría Caro. P r e s i d e n t e  Colegio

A g e n te  negocios, 
P rogreso , 3.

V alencia................  José B uchón  Alcalá, 47.
C áceres................... M áximo G il  Scgovia 33, 4 .9
V a le n c ia  de A l

c á n ta ra ..............  Seyerino P ó rte la  . .  Sin señas.
S a la m an ca  .........  A ntonio  M ira n d a .. G ravina, 44, p rincipal.
V alenc ia................  Em ilio  E sp in o s a .. .  L ibertad , 23, 4.a
V i t o r i a . . . .   R om án S. R om án .. Desengaño, 49, tercero .
A lbace te ................. F rancisco C a r iñ o .. . M e s o n e ro  R o m a 

nos, 38.
Z am o ra ..................  M anuel G. B u ln c r . . M inisterio G uerra.
G uadix  .........  V iuda G allego   V ictoria , 28. -
V igo . ..............  P ilo to  R oeta    Sin señas.
V illa lb a .. . . . . . . .  V arela B r ú  . .  Posada Cava A lta , 49.
H uelva   F rancisco  B ra v o .. .  A d m in istrac ión  Mi

lita r.
C áceres..................  Jacin to  F a r a iz — . .  Tora, 33.
A lcalá de H ena

r e s   .........  M aría Isabel Venero Olivar, 34.
B aeza......................  A ntonio’J u n q u i to . . Calle 8ovilla.
M arse lla ................  M artínez H erm ano. Sin señas.
P e r th ú s . . . . . . . . .  F ranc io  E sc u d e r. . .  In fan tas, 45 ,principal,

ausen te.
R om a......................  N a n n e íti  .........  T eatro  R eal, au sen te.
N av a lm o ra l  Manuel S án ch ez ... .  Toledo, 48, principal.
O ren se . .........  Laboró a ................ . .. A duana, 45, bajo.
I d e m . ....................  E lisa  G a lv is   M ontera, 43.
Sevilla....................  Seil, E d ito r . . . . . . .  Sin señas.
L isb oa    José M aría ................. R úa C atalán , 4.
S ig ü en za . ............ M ariano M a e s tre .. .  H u ertas , 70.
H uelva .................... Telesforo Concha . . .  Sin señas.
F e r ro l .....................  José A rjo n a . . . . . . .  Luna, 42.
V alladolid , enlace F rancisco  R u r a d o . . F uen ca rra l, 446.

Chamberí. -
C ádiz ....................... Teresa M ac ía .  F uencarra l, 469.

M adrid 45 de Octubre de 4884,—P o r el Jefe del C entro, 
F ru c tu o so  Mora.



Gacela de Madrid.=N úm . 290                          16 Octubre 1884 129
A d m in istra c ió n  de C ontrib uciones y  R en tas  

d e la  p r o v in c ia  d e Soria.
En v!rtud  de providencia dictada por el £r. Delegado de Hacienda detesta provincia en el expediente de alcance que se sigue en esta Administración contra D. Joaquín López de Quintana, Tesorero de Hacienda que fué de la misma, se cita, llama  ̂ emplaza a los lierederos de dicho señor para que en el término de 20 días, contados desde la fecha de la publicación del 

presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la citada Autoridad administrativa a fin de notificarles el resultado que aparece en los autos de su referencia; pues de no verificarlo les parará el periuicio que corresponda. r  d
Soria 44 de Octubre de 4884.=E1 Administrador, Lorenzo M. y Sancha. 26 Í5 -M

C om isaría é In terv en c ió n  de la  F áb rica  de arm as  
de O viedo.

D. Aureliano Rodríguez Suárez, Comisario de Guerra de segunda clase, Jete instructor de expedientes administrativos en esta plaza.
Siendo necesario á la mejor instrucción de un expediente administrativo, en el que figura el Comisario de Guerra ya di- íunto D. Rafael Beitrán del Campo, conocer la actual residen- 

^  p e su D. Emilio Beitrán Delgado, el cual pasó á la isla de Cuba en el año 1875, por el presente tercer edicto cito y em- piazo al referido D. Emilio Beitrán Delgado para que en el tér- mino de £5 días, á contar desde la publicación del presente edicto, manifieste su vecindad y domicilio ó se presente en la Comisaría de Guerra Intervención de la Fábrica de armas de esta ciudad a fin de evacuar una diligencia ordenada por el tribunal de Cuentas del Reino en un expediente que me hallo instruyendo.
Oviedo 13 de Octubre de 4884.=Aurel!ano Rodríguez.

mz—ú
 J u n t a  d e l C anal Im p e r ia l  d e  A ra g ó n .

De conformidad con lo que prescribe la base 3.a del emprés
tito para las obras del Canal, y con sujeción á lo establecido en el art. o. clel reglamento, se procederá al sorto de las 102 obligaciones que deben ser amortizadas en 1.° de Enero del año próximo.

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita en la calle ue Sania Cruz, núm. 19, á las doce del día 1.° de Noviembre inmediato, con estricta sujeción á las formalidades que expresa el mencionado art. 5.° del reglamento.
Zaragoza. 13 de Octubre de 1884.—El Vicepresidente, el Barón de la Linde. £647—M

De comoimiclád con lo que prescribe la base 5.a del empréstito  para las obras de prolongación del Canal, y con sujeción á 
lo establecía o en el art. 5.° del reglamento, se procederá al sorteo dé las 81 obligaciones que deben ser amortizadas en 1.° de Enero proxnno.

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita  en la cade de canta Cruz, núm. 19, á las doce del día 1.° de No
viembre próximo, con estricta sujeción á las formalidades que expresa el mencionado art. 5.° del reglamento.

Zaragoza 13 de Octubre de !884=E 1 Vicepresidente, el Barón de la Linde. £616—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  A vila .

Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad con el lu-bsr anual de 3.500 pesetas, el Excelentí
simo Ayuntamiento ha resuelto proveerla por concurso, y.que al efecto se admitan solicitudes en el preciso término de 15 
días, contados desde el siguiente alen  que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

'E1 percibirá también de fondos municipales la cantidad de oüJ pesetas cada un ano para gastos de material.
Además de los deberes profesionales que las leyes de genera l observancia imponen ó en lo sucesivo impongan á los Arquitectos municipales, el que resulte agraciado tendrá también las obligaciones determinadas en el reglamento especial aprobado al efecto por la C-orpopación municipal.
Avila 44 de Octubre de 4884.=E1 primer Teniente Alcalde Uermín Jiménez de Argíiesso. £64g_yj /

A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l  d e  V illa fr a n c a  
d e l P a n a d é s .

^  LL Luis Caces, Secretario del Ayuntamiento de la villa de Villafranca del Panados, provincia de Barcelona.
Certifico que el  ̂Sr. Alcalde D. Hermenegildo Clascal* ha acordado la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del edicto que á la letra es como sigue:
«Por el presente edicto se cita y llama al mozo Emilio Va- lentí y Jiménez, del reemplazo cíe 1883 por el cupo de la presente villa, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de 15 

días acucia, á esta Alcaldía á fin de señalarle día al objeto de que suministre testigos que han de justificar la nueva excep
ción que ha solicitado para librarse del servicio m ilitar activo; con la advertencia de que pasado dicho término sin verificarlo el Ayuntamiento dictará fallo por lo que entonces resulte del expediente. .

Villafranca del Panadés 13 de Octubre de 4884.=Hermene- gildo Clascal*.» '
Y para que conste, á dicho fin expido la presente en Villa- franca del Panadés á 13 de Octubre de 1884/=V.° B.°=E1 Alcalde, Hermenegildo Clasear.=Luis Caces. 3636—M *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju agad os m ilita res .

CÁDIZ
D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente, Fiscal del depósito 

para Uj tram ar de Cádiz, y Fiscal del mismo.
Habiendo cometido el delito de segunda deserción del cuar

tel de los Mártires, donde se encuentra la fuerza con destino al 
Ejército de Cuba, el soldado de este depósito en espectación 
de embarque Manuel Medina Gallardo el 19 de Agosto ú lti
mo; y .

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas para estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo para que en el término de 
10 días, á contar desde su publicación, se presente en estas ofi
cinas, calle de la Soledad, núm. 12; y de no verificarlo se le 
juzgará en rebeluía; cuyas señas son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, de oficio estudiante, estatura un metro 
542 milímetros, 18 años de edad y siete meses, el cual es natu
ral de Valencia del Ventoso (Badajoz).

 ̂ Cádiz 6 de Octubre de 4884.=E1 Teniente, Fiscal, Toribio 
Sánchez. 2619—M

ESrJ EPONA
D. José González Aurioles, Teniente de navio de la Armada 

nacional y Ayudante m ilitar de Marina de este distrito.
Usando de las facultades que como Fiscal m ilitar me con

ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo por tercera y ultim a vez y término de 10 días al 
individuo Luis Ortega Rodríguez, de 54 años de edad, de es
tado casado, marinero de esta matrícula, hijo de Manuel y Ma
ría, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en esta Ayudantía m ilitar de Marina á 
responder de los cargos que lo resultan en sumaria que ins
truyo sobre deserción del servicio de la Armada; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en EMcpona á 8 de Octubre de 4884.=José Aurio- 
les.=P or su mandado, Nicolás Beffa. 2030—M

MÁLAGA
D. Felipe de Armo y Miclielena, Teniente de navio de la 

Armada y Fiscal de una sumaria.
Por este mi tercer edicto y término de 10 días, á contar de 

su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, cito, llamo y emplazo á los individuos José Rodrí
guez Andrés y José Domínguez Jiménez, naturales ambos y 
vecinos de Málaga, de 18 años de edad, solteros y de oficio bo
teros, á fin de que comparezcan en esta Comandancia de Ma
rina dentro del expresado plazo; bien entendido que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Málaga 11 de Octubre de 4884.=Felipe de Ariño. 2621—M
SANTANDER

D. Francisco Rodríguez Ardoy, Capitán, Teniente, Fiscal 
del batallón depósito de Santander, núm. 133.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado José López 
Gálvez, natural de Nerja, provincia de Málaga, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado á verificar su embarque 
para Ultram ar en el día 20 de Marzo último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el primer edicto cito, lla
mo y emplazo al soldado ya citado, señalándole el cuartel 
de San Felipe de esta ciudad, donde deberá presentarse en tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación de este edicto, a 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se le seguirá la causa en rebeldía. -

Santander 7 de Octubre de 4884.=Francisco Rodríguez.
2625—M

Ju zg a d os  de p r im era  in stan c ia .
ANDÚJAR

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á él ó los que en la 
madrugada del día 2 de Agosto pasado sustrajeron una burra 
cuyas señas á continuación se expresan en unión de una rucha, 
ambas pertenecientes á Francisco García Alcalá, vecino de Lo- 
pera, en ocasión á qüe se encontraban á prado en un melonar 
pago de Vilclies, término de dicha villa, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en causa que con tal motivo se instruye; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación de los autores del hurto de mencionadas caballe
rías, y caso de ser habidas se servirán ponerlas á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, así como también la 
aludida caballería con la persona en cuyo poder se encuentre á 
los efectos procedentes.

Dado en Andújar á 3 de Octubre de 4884.=Francisco Mar- 
tínez.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas déla  caballería.
Una burra cana, de 12 á4 3  años, alzada regular, sin hierro, 

y rozándose en el menudillo de las manos. J—7038
ANTEQUERA

D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

En virtud del presente y con méritos á la causa criminal 
que de oficio se instruye en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario que refrenda sobre sustracción de un mulo á Francisco 
¿,uque Román, vecino de Villanueva de las Algaidas, del par
tido judicional de Archidona, hecho que tuvo lugar en la ma
ñana del día 2 de Mayo próximo pasado.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
los Sres. Jueces de la Nación y demás dependientes de la poli

cía judicial para que practiquen diligencias en busca de dicho 
anima], cuyas señas se expresan a continuación, y caso de 
sci habido, que sea puesto á mi disposición con la persona en 
cuyo poder se encuentre, á no ser que justifique su formal adquisición.

Dado en Antequera á 21 de Setiembre de 1884.—Bonifacio 
\  ázquez.=Por mandado de S. S., Emilio Iiuélamo.

Seña s.
Mulo de siete á ocho años, pelo negro, de la marca, con un 

lunai en la nalga derecha y una c:catriz en. el pie izquierdo.
J—G931

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que á solicitud de D. José Rodríguez Moreno, 

Registrador de la propiedad que fue de este partido, se sigue 
expediente en este Juzgado por ante el infrascrito Secretario 
para la devolución de la fianza que constituyó en garantía clel 
desempeño de dicho cargo.

Lo que se anuncia por cuarta vez con arreglo á la ley para 
que llegue á noticia de todos los que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador.

Antequera 26 de Setiembre de 1884.=Bonifacio Vázquoz.= 
Ante mí, José M. Vida. J—6920

AOIZ
D. Pablo Zabay, Juez do instrucción de la villa de Aoiz y su 

partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Martín 

Indura ni y Zozaya, Guarda municipal de Lumbier, ausente y 
de paradero ignorado, para que dentro del término de 10 días 
comparezca ante este Juzgano a constituirse en prisión, reci
bírsele indagatoria y responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por muerte violenta 
de Bernardino Iriarte la noche del 30 de Setiembre último en 
dicha villa; que si pareciese será oido y adm inistrará justicia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á los Sres. Jueces y Autoridades de la Nación y agentes 
de policía judicial, y de la mía les ruego practiquen las más 
activas diligencias para la busca y captura del Martín In- 
durani, cuyas senas se insertan á continuación, y conseguida, 
lo conduzcan con la debida seguridad á la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á i.° do Octubre de 1884.—Pablo Zabay.=De 
su orden, Ildefonso Azcona.

Señas de Ma r t i n  I n d i n a n  i Zo:,aya.
Edad 41 años, estatura alta, polo castaño, ojos al pelo, na

riz aguileña, cara estrecha y larga, barba clara, color sano; 
señas particulares, al hablar se llena la boca de saliva; viste 
pantalón de cutí rayado blanquecino y usado, camisa blanca 
de lienzo, boina azul muy pequeña y alpargata valenciana.

J —6951
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Antonio López Sattiny, Juez de instrucción accidental 
do esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Ruiz 
González, de ocupación la de su sexo, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de odio días, conta
dos desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía del actuario á objeto de notificarle la sentencia ejecutoria 
recaída en causa contra Dolores Pérez Divas por esta''a; aper
cibida que de no comparecer será declarada rebelde.

Dada en Arcos de la Frontera á 26 de Setiembre de 4884.= 
Antonio López S attiny .= Por su mandado, Antonio Sierra.

J—6873
ASTUDILLO

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de esta 
villa de Astudillo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián González, cuyo segundo apellido no consta, de oficio pas
tor, domiciliado en Cordobilla la Real, siendo sus señas e s t a 
tura regular, color bueno, pelo negro, barba poblada, de 38 
años de edad, su traje de pastor, para que dentro del término 
de 10 días comparezca en la Audiencia de lo criminal de Pa
tencia en méritos de la causa que contra él pende por infrac
ción de la ley de Caza; apercibido de ser declarado rebelde y 
.de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la detención de (expresa
do sujeto y segura conducción á la cárcel de este Juzgado por 
haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Astudillo á 29 de Setiembre de 4S84.=Bernardo 
Cuadrao.=Por mandado de S. S., Basilio Ordóñez. J—6952

BAEZA
D.vJuan de Lcmus y Ortí, Juez de instrucción do este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero en debida forma, 
y de mi parte pido y encargo á todos los Sres. Jueces de ins
trucción, individuos de policía judicial y demás Autoridades de 
la Nación, se sirvan practicar las más activas diligencias en 
busca de cuatro hombres desconocidos, cuyas señas únicas que 
han podido obtenerse son las que al final se marcan, y caso de 
encontrarlos se proceda á la captura de los mismos y so rem i
tan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en causa que 
contra los mismos instruyo sobre robo frustrado en la casa de
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D. Ildefonso Gallego, Cura párroco de Javaiquinto; quedando 
en liacer lo propio este Juzgado siempre que requerido sea.

Dada en Baeza á 27 de Setiembre de 1884.—Juan de Lemus 
y  Ortí.=~Por su mandado, Enrique Clave.

Nota de señas.
Dos de ellos visten pantalón y chaqueta americana oscuros; 

nao es de 80 á 3d años, estatura regular, bastante moreno, y 
oi:v también moreno y más pequeño de cuerpo, y usan bigote; 
V II unban una sombrilla de algodón color cale y una garro¡,a 
do b sien ordinario, que quedaron en la- casa del D. Ildefonso 
.0: i ’. go. J —69ñ2

BARCELONA.-PALACIO
E i v ir tud  ílo lo dispuesto por el Sr. Juez de prnuera  in - 

ta cia del d is tr i to  do Falaelo de is la  capdnl, en providencia 
de 7 d-d que cursa, dictada en m éiilos  dji los aut os declara 1 i- 
ves de m ayor cuantía, peonmvidm; por 3b Juan E m bis ta  Tou- 
liot y del Muro, contra Fe fmón Tm*jn y R Ttnín , se colillero 
t r a  dado de la demanda á ésh , nnphvyi.mduli* partí, que dentro  
do nueve días im p im '^ g a h l t s  nimpmvueu en lus autos, p 11 so
nándose en ferina.

Barcelona 13 de t ciuhiv ¡le }KVi, -Tur mandado de S. S. y 
por D. Leandro de Libo;, Usé ó v h  iv.

El infrascrito Esciibaim, * *tjlii*  ̂ que I). Juan B autista 
Toullot, á cuya instancia se expi le 1 1 \ res rtih edicto, se llalla 
defendido por pobre.

Barecdona, fecha anterior.—Por D. Leandro de Ribot, José 
Mostré. 4 2 7 -P

D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del d istrito  de P a 
lacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y termino do 10 días, á contar 
desde su inserción en el Bol/din oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Damián Arillas, ve
cino ele esta ciudad, carbonero, habitante calle de Tarios, n ú 
mero 3, tienda, para que dentro de dicho término se presente 
en esto Juzgado, sito calle dol Salvador, núm. 2, á prestar in -  
quhí í. íva. en causa que se sigue por estafa á Jacinto Ouni Deu; 
ape diido que do no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y detención del 
referido Damián A r i lias, cc» nd ue ié ndolo á este Juzgado caso de 
ser habido.

Dada en Barcelona á 23 de Setiembre de 1884— Bonifacio 
Mata.—Por mandado de S. S., Leandro de Bibot. J—6875

D. Bonifacio Mata Mazar iegos, Juez de instrucción del dis
trito  de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en m éritos de las diligencias 
de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída contra Satur
nino San Miguel González, de 63 años de edad, natural de Roa, 
en la provincia de Burgos, habitante- en esta ciudad, calle de 
San Jerónimo, núm. 1, y de paradero ignorado, se cita y llama 
al mismo para que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de esta capital á fin de ex tin g u irla  
pena de dos meses de arresto mayor que le fue impuesta por 
la Superioridad de este territorio; con apercibimiento de ser 
declarado rebelde y contumaz.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
1.a busca y captura del citado Saturnino San Miguel González 
á las cárceles nacionales á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2o de Setiembre de 1884—Bonifacio 
Meta,—Ante mí, Juan Bautista Gil. J—6874

P. Bonifacio Mata Mazaricgos, Juez de primera instancia del 
ciñó A o do Palacio de es ta  capital.

U n la presente, que se expide en méritos de la causa que 
re ■ entrabando >& sigue contra Teresa Martínez, c u y o  apelli- 
h a ’orno, circunstancias y paradero se ignoran, se cita y 
llama á la misma, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm . 2, piso pri
mero, para la práctica de una diligencia de justicia en m éritos 
de la expresada causa; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de la indicada 
Teresa Martínez.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1884— Bonifacio 
da ta .= A n te  mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J —7004

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is trito  de 

5an Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en m éritos de causa crim inal 

]\\e instruyo sobre hurto  contra José Cusó y Parellada, sol
lado que fue de la prim era batería deLquinto regim iento de 
Artillería montado, cuyo actual paradero se ignora-, se le cita, 
lama y emplaza para que dentro del término de 10 días, conta
los desdi1 la inserción del presente, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, á 
in de ptaesíur la oportuna declaración indagatoria en m éritos 
le dicha causa; bajo apercibimiento, en caso de incompareccn- 
da, de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que en 
lereeho hubiere lugar.

Al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades, fuerza 
pública, y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á los calabozos de este Juzgado 
dol referido sujeto.

Dada en Barcelona á 25 de Setiembre de 1 8 8 4 = Juan F ra n 
cisco R tñz.=P or disposición de S. S., Miguel G. Mariño.

J—6933

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito do San Beltrán de esta ciudad en resolución acor
dada en el día do hoy, en méritos de causa crim inal que se si
gue sobre contrabando de tabaco, se cita y llama al sujeto que 
sobredas doce de la noche del 19 de Junio último venía por la 
falda do la m ontaña do Monjuieh en dirección á esta ciudad* 
llevando in  bulto debajo del brazo, y al darle la voz de ¡alto! 
la fuerza de carabineros que allí prestaba su servicio, abandonó 
dicho bulto, insultando ser un capazo do palma blanco conte
niendo tabaco de contrabando y echó á  correr sin que pudiera 
ser alcanzado, para que comparezca ante dicho Juzgado, sito 
calle del Gobernador, núm. 2, dentro de 10 días, contados 
desde la .publicación del presente en la G a c e t a  ' d e  M a d r i d ,  
y once horas do la mañana, á fin de recibirle la correspondien
te declaración, haciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este llamamiento; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Barcelona 4 de Octubre de 1 884= P or orden del actuario 
D. Lorenzo Bosch, José A. Y. Sánchez. J—7C05

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San P e

dro de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa Pique, cuyas 

demás circunstancias se-ignoran, vecina que ha sido de esta 
ciudad, para que dentro del término de seis días, contados 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, 2, piso segundo, y once horas de su mañana, para 
L*esponder á los cargos que contra la misma resultan  en causa 
sobre contrabando.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades y sus ageiites que componen la policía judicial 
procedan á la busca de la- expresada Rosa Pique, y de conse
guirla la presenten en este Juzgado.

Dado en Barcelona á  20 de Setiembre de 4884.=Biego C a- 
:r il.= P o r D. Francisco Mallo!, Manuel Gil, Escribano.

J—6934

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San Pe- 
1ro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Baldomero 
González Juanals, de 17 años de edad, soltero, guarnicionero, 
natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
uarezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú- 
nero 2, piso segundo, á fin de serle notificada la  sentencia eje- 
íutoria recaída en la causa seguida contra el mismo por el 
lelito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
tarará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 4884,—Diego C arril.=  
Jor su mandado, Pablo Alegre. J—7007

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d is trito  de San Pe- 
1ro do esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Mouras 
{ Bagué, de 47 años de edad, saltero, hijo de Francisco y Ma
na, natural de Esparra, partido judicial de S anta Coloma de 
farnés, de oficio panadero, habitaba en esta ciudad, calle del 
lobador, núm. 25, piso segundo, y cuyo actual paradero se 
gnora, para que dentro del término ue nueve días, contados 
lesde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d p j d , corn- 
)arezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, m i
nero 2, piso segundo, á fin de serle notificada la sentencia e je- 
sutoria recaída en la causa seguida contra el mismo por el de- 
ito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
mrura el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 4884.=Diego Carril.=  
3or su mandado, Pablo Alegre, Escribano. J—7006

BELCHITE
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de la villa de 

M chite y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Beianche y 

losa Bernal, cuyo domicilio -se ignora, para que en el térm ino 
le 45 días, á contar desde la inserción del presente en la G a 

ceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
mte este Juzgado á diligencias de justicia en causa crim inal.

Dado en Belcliite á 27 de Setiembre de 4S84.=Tomás Mo- 
■aIes.=De su orden, Antonio Sancho. J—6907

BELMONTE
D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de instrucción de Belmente, 

n la provincia de Cuenca.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a 

íarzo de la Sal, vecino del Quintanar del Rey, hijo del P regh- 
tero de dicho pueblo, sin constar otros datos, para que com- 
larezca en este Juzgado dentro del térm ino de 40 días, á fin 
e practicar cierta diligencia en la causa que se sigue sobre 
urto de una burra v otros efectos á Asensio Sáiz, de dicho 
)uintanar, cuyos 40 días se contarán desde la inserción en el 
Metín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que 
e no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, deela- 
ánúole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y demás individuos que componen la policía judicial procedan 
á la busca, captura y* remisión á este Juzgado del expresado 
Marzo de la Sal; procediendo asimismo á la ocupación de la  
burra y efectos hurtados.

Dada en Belmonte á 4o de Setiembre de 4884=A dolfb  
G rande.=E l actuario, José Mira.

Señas de la Curva.
Pelo cas lo ño, edad cuat ro años, alzada regular, herrada de 

las manos, por aparejo una alborea y u n  mantillo cuadrado»
.• Una m anta de cinco varas, negra, con listas azules.

Señas del Marzo de la Sal.
De unos 40 años, estatura regular, mellado, delgado de cara; 

viste pantalón de verano, calzoncillos largos, som brero de 
murciano y alpargatas abiertas. J—6876

BORJA
D. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Juez de prim era ins

tancia de Borja.
Por el presente hago saber que lia sido jubilado el Regis

trador de la propiedad ele este partido D. Ignacio Vicente y  
Malo, cesando en su virtud en el desempeño de dicho cargo en 
40 de Julio de 4882, y á fin de que pueda tener en su día y casa 
la devolución de la fianza prestada para responder de sus ac
tos en este como en los Registros de los partidos de Sos y Jaca 
que anteriorm ente desempeñó, de conformidad con lo d ispuesta 
en el art. 300 de la ley Hipotecaria, se anuncia por quinta vez 
para que llegue á noticia de todos aquellos que, teniendo algu
na acción que deducir contra el referido Registrador, puedan 
hacerlo con arreglo á las leyes vigentes.

Dado en Borja á*4.° de Octubre de 4884.=?vlariano Arríza— 
balaga.=Por su mandado, Isidro Sierra. J —6935

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y C ó r d o b a ,  Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por-el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Francisco de Vega Fernández en el cargo de R egistra
dor de la propiedad de este partido por jubilación del mismo, 
se hace público á fin de que aquellos que tengan alguna acción, 
que deducir contra dicho Registrador la ejecuten en este Juz
gado dentro del término do tres años, que empezaron á correr 
en 23 de Agosto de 4883 fecha de la inserción del primero en 
ía G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual sin reclamación, se de
volverá la fianza que tenía prestada.

Dado en Burgos á 4 de Octubre de 4-884.=üeIestino de los-: 
Ríos y Córdoba.==Por mandado de S. S., Higinio V illafría.

J —7039

CÁDIZ.—SANTA CRUZ
D. Ferm ín Velasco y Ort'z, Juez de instrucción del d is trito  

de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á Manuel Fernández, 

fogonero que ha sido del vapor correo Ciudad Condal y  que 
desembarcó en el puerto de Santander en el últim o viaje de d i -  
:*ho vapor, ignorándose sus demás circunstancias, pava que en 
?1 térm ino de 40 días, contados desde.la inserción del presente 
3ii la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
La planta baja del edificio Tribunal de Justicia, plaza de la  
Reina, á prestar declaración en causa que instruyo por lesión 
nes á Manuel Sánchez; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Octubre de 4884.= Ferm ín Velasco.== Francisco* 
P. Roldan. J—7009

CALATAYUD
D. Antonio Martín de Lara, Juez instructor de Calatayud y  

su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Pascual Elena, ve

cino de esta ciudad y cebadero de l a  posada de San A ntón, 
cuyo actual paradero se «ignora, para que en térm ino de ocha 
lías, á contar desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que me hallo in s tru 
yendo con motivo de haber desaparecido de esta población e l 
ñtado Elena el 22 de Setiembre que acaba de finar; y se Le 
apercibe con que no haciéndolo le parará el perjuicio que hay a  
ugar.

Dado en Calatayud á 5 de Octubre de 4884.=A. M artín .=  
De su orden, Roque Romeo. J —7040

CARTAGENA
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez municipal, é interinó 

le instrucción de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juaít* 

>uz Rodríguez, hijo de Ginés y Manuela, natu ra l de Benador* 
le 26 años de edad, soltero, albañil, que se ha ausentado de sir 
lomicilio ignorándose su paradero, para que en el término 
le 30 días, contados desde la publicación de este llamamiento  
n  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
ía rezcaen este Juzgado y Escribanía de D. Francisco B au tista  
r Soriano á responder de los cargos que le resultan  de la causa- 
•ue contra el mismo se sigue por el delito de lesiones á Miguel 
tus; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarad# 
ebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares* 
rocedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo 
mi disposición en las cárceles de este partido, en lo cual s& 

ateresa la adm inistración de justicia.
Dada en Cartagena á 27 de-Setiembre do 4884.=Alcjandr®  

r. de S alazar.=Por su mandado, Francisco B au tista  y  So?— 
iano. J—6924
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CASTRO DEL RÍO
D. Federico Baudín y Capelo, Juez ins tructor de esta villa 

y  su partido.
P o r  el presente se cita llama y emplaza á Juan Verdejo Ce- 

h n á n ,  n a tu ra l  de Lucena, de 46 á 46 años, de esta tu ra  alte, sin 
barba, de carnes repúlame, rubio, con ojos azules, y (pío viste 
te rn o  clero de verano, zapatillas valencianas, sombrero claro 
de ala ancha y faja c¡ carnada, y á Victoriano Paz León, de 
unes £4 anos, color moreno, esta tura  regular,  con bigote, y que 
vusté pantalón de castor ó lana, blusa con royas blancas y azu
les  y  alpargatas  tramadas, na tura l  ele Galicia, cupos indivi
duos se bailaban presos en la cárcel de esta villa, y en la m a- 
u ru g a  da o el nía o de los corrientes se fugaron de ella, y cuyo 
p a radero  hoy se ignora, para que en el término de 10 días 
com parezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento si no lo veri
fican de declararles rebeldes, y de pararle s los perjuicios á que 

hubiere  lugar en derecho.
Adem ás se encarga a las Autoridades y sus agentes proce

d a n  á  la busca, captura y conducción de dichos individuos 
■ como presos á las cárceles ele este partido.

D ada en Castro del Dio á 4 de Octubre de 1884.===Federico 
Baudín.===For su mandado, José Aguado. J—7010

CEKVERA
D. Cayetano Riznldcs, Juez ins tructor de Cervera y su 

partido.
P e r  la presente requisitoria: se cita y llama á dos hombres 

desconocidos, cuyas circunstancias personales y actual para
d e ro  se ignoran, que armados con carabinas atravesaron por el 
t é rm in o  de esta ciudad dirigiéndose do Oriente á Poniente, 
siguiendo el curso de jas part idas  7 arrós  y Pra tse rra  en la. m a
ñana  del día 29 ce Setiembre próximo pasado, disparando 
u no  de ellos un tiro  al pastor Pablo Bcmcnceh Roca que apa
cen taba  un  rebaño lanar en la finca de Barrí eh, infiriéndole 
u na  lesión grave de la que ha  fallecido, dándose luego á la fuga, 
para  que dentro del término de 10 días comparezcan ante este 
Juzgado a fin de recibirles declaración; bajo apercibimiento de 
p ara r les  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y ordeno 
á  la policía, judicial se sirvan practicar las oportunas gestio
nes para  conseguir la busca y captura de aquellos desconocidos 
cuy as  señas á continuación se expresan, y.caso de conseguirlo 
ponerlos  á m i disposición en j a s  cárcelos de este partido, pues 
©sí lo tengo acordado en el sumarió que ins truyo  sobre disparo, 
lesión y sucesiva m uer te  del pastor Pablo Domenech.

Cervera 4.° de Octubre dé 1884.—Cayetano Rizaldos.===For 
tsu mandado, Leandro Tarrago.

Señas qu-e se citan.
Dos hom bres de regular estatura , uno más alto que otro, 

vestidos de chaqueta y pantalón de pana oscuro, a lpargatas y 
go rra  cata lana, de 25 á So años de edad, recién afeitados.

J—6972
CIEZA

D. Pascual Marín González, Juez municipal, Letrado, é in 
te r ino  de instrucción de esta villa de Cieza y su partido.

P o r  la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á P as
cu a l  Cerrión Ramírez, de 29 años de edad, casado, na tu ra l  y 
vecino de Abanillo, sin que consten sus señas personales, para  
que dentro  del término dé 20 días, á contrar  desde la inserción 
de  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este mi 
Juzgado á p res tar  declaración en la  causa que contra el mismo 
se sus tancia  sobre lesiones inferidas á Juan Marco Rocamora; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar,

Al propio tiempo ruego, á todas las Autoridades de la Na
ción y encargo á los individuos de la policía judicial procedan 
á  la busca, captura y conducción á las cárceles de esta villa 
del Pascual Carrión Ramírez.

Dada en Cieza á £0. de Setiembre de 1884—Pascual Ma- 
xím—Por su mandado, Domingo García Martín. J—6953

COGOLLULO ;

13. José de Frías Sopeña, Juez interino de instrucción de 
esto partido. 7

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Fructuoso: Sasti 
Fernández, natural de Sesefia, soltero, Carretero, de 44 años 
ele edad, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
inserción ele este anuncio en el Boletín/oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala audiencia de este 

Juzgado á prestar declaración en causa criminal que en el 
mismo pende;.apercibiéndole que de nnverificarlo deparará 
el perjuicio que haya Tugaré V ; r; , ■

Dada .e;ii; Cogolludq á 26 de : Setiembre de 1884.=yJosé de 
P rías .= P o r su mandado, José Mam: Gordo. r h J—6877

COLMENAR VIEJO ' '
En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez.de instruc

ción de esta villa y su partido, semita y llarna por término de 
seis días á D. Pedro Celestino Cañedo, que habitó últimamente 
vn k  calle de las Infantas, números 19 y 21, cuarto principal, 
y cuyo áctúal paradero.se ignora, para que s@5presente en este 
J u z g a d o  y Éscribaníá diel que autoriza á la práctica de una dili
gencia acordada en la causa pendiente contra Inocente Casimiro 
García Soto por hurto de caza en el cuartel de Qhcrada del 

' Monte del Fardo; apercibido que de no comparecer incurrirá en 
la  m ulta de 5 á 50 pesetas.

Colmenar Viejo 27 de Setiembre de 1884—Eduardo Gon- 
2.ález.=--Liiis Gutiérrez. J—6878

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor 
^ D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción de est villa 

de Colmenar Viejo y su partido, en causa criminal que se sigue

de oficio contra Julián ATvnrcz por robo y lesiones, se cite, l la 
m a  y emplaza á José Fernández Moreda, na tura l  de Chano, pro
vincia de León, soltero, jornalero, de 25 años de edad, que dijo 
habitaba en Madrid, calle de Caiatrava, núm. 20, para que den
tro  del término, de 10 días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado ó manifieste su actual do
micilio con el fin de practicar cierta diligencia; puniendo desdo 
luego hacer u so  del derecho que le concede el art.  TOO de la 
ley do Enjuiciamiento criminal.

Colmenar Viejo 1.° de Octubre de 1£84.=7V.° B.°=E1 Juez 
de instrucción, Eduardo González. =  El Escribano, Bonifacio 
Quintana. J —6973

COL LOBA—DERECHA'

D. Antonio Martínez Arando, Juez ins tructor del dis trito  
de la Derecha de,esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Cabrera y Ca
brera ,  vecino de esta ciudad, de estado soltero, de oficio pana
dero, de 24 años de edad, y cuyas señas personales se expresan 
á continuación, para que en, el término de 10 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa cri
minal; apercibido que si no comparece le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Al p rop io ' tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y mili tares é individuos de la policía judicial procedan 
á su busca, captura y conducción á este Juzgado con el preci
tado objeto.

Dada en Córdoba á 39 de Setiembre de 1884.—Antonio Mar
tínez.—El actuario, J. J. Ángel Castro.

Señas de Luis Calavera.
Gomo de unos cinco pies de estatura , color moreno claro, 

pelo castaño, barbilampiño, regular de carnés, ojos melados, 
nariz  y  boca regulares, cara ovalada, y sin ninguna seña par
ticular. J—6954

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción del 

■ d is tr i to  de la Izquierda de esta ciudad.
P o r  el presente se cita y llama á Eufrasio Martínez y Mar- 

' tínez, vecino de Ibros,  provincia de Jaén, para que en el ' tér
mino de !0  días, contados desde el siguiente al en que el pre
sente aparezca inserto en la G ac e t a ,  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para ser notificado de la ejecutoria recaída en la 
causa  seguida en el mismo contra Pedro Eslava Luna, por le
s io nes  inferidas á aquél; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le p a ra r á  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Córdoba á £0 de Setiembre de 4884-.=Monscrrat(: 
Liz ó n .= E l  actuario, Federico Duarte. . J—6955

D.; Monserrate■ Lizón de la Cárcel,; Juez ele instrucción de. 
distrito de la Izquierda de esí© capital.

Por ehpresente  se cita y llama á Angel Cortés Heredia, hije 
de María, gitana, de oficio carpintero, v n atura l  de Montilla, 
cuyas demás señas personales se ignoran, para que dentro de] 
término de M0 días, contados desde el siguiente al en que el 
presente aparezcabnserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado, callo Olmillo, casa sin número, para pres
ta r  declaración en causa que se sigue contra Fernando Gil Ro
mero por h u r to  de dos sortijas; apercibiéndole que de no ha
cerlo le p a ra r á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 3 de Octubre de T884.=Monserrato Li- 
zón.=El actuario, Federico Duarte. ’ J—701J

M ADR ID-BUENA VISTA
En v irtud  de providencia dictada con fecha II  del corrienh 

mes por el Sr. D. Carlos María Brú y González, Juez de pri
m era-instancia del distrito de Buenavista. de esta Corte, ei 
autos promovidos por el Procurador D. Cristóbal Pérez, en re 
presentación de D. Felipe González Vallarino, con D. Pedro Ce 
lestino Cañedo, sobre pago de I5.GOO pesetas, intereses légale; 
y costas, se. cita al D. Pedro Celestino Cañedo y Fernández 
para que comparezca en dicho Juzgado el día 25 del corrienh 
mes y hora de las dos de su tarde, con ehfm de que absuclv* 
posiciones formuladas porjel demandante, relativas á un'con
trato de compromiso de compraventa de la casa núm: 14, di 
la calle de Argén sola,, de esta-Corte, otorgado entre los seño 
res Vallarino y Cañedo en 42 jdo Junio de 4883, ante el Nota 
rió'de esta F o rte  D. Juan Vivó; previniéndole que si no com 
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 43 de Octubre de 4884.=Antero Martín Insaüsti.
* : v ' .  x ~ m
: V ; MADRID-ITOSPICIO - - -

En virtu d de 'providencia del Juzgado de primera instaneb 
del distrito del Hospicio (le esta Corte, dictada por ante el Es 
cribano que refrenda, en los autos ejecutivos que siguen Doi 
Francisco García y Pérez y D. Antonio López Vázquez, contri 
D. Manuel López Vázquez, sobre pago depesetas, se saca á h 
venta en pública subasta la finca embargada en los mismos 
situada en esta Corte, fuera de su zona ele ensanche, en el ba
rrio denominado La Guindalera y su calle de las Ventas, com 
prendida en la; manzana ' m ím /16,' que consta de planta bají 
repartida en 11 habitaciones- y uAobrador en la parte de atrú; 
destinado hoy á ’lá elaboración de pan, teniendo también um 
crujía sin concluir, y- comprende una superficie de 40.000 pié; 
cuadrados, de los cuales se hallan edificados 7.322 piés y seis 
décimos de otro y clrestó desfihád'ó ¿patio ó'corraÍ, y!énpreci( 
de 31.966 pesetas 18 céntimos; habiéndose señalado para su re
mate el día 5 de Noviembre próximo, a las dos de su tarde, ei

el local de esto Juzgado, si i o en la plaza do las Calesas, núm. 3 
previniéndose que los títu los de propiedad se hallan  de mani
fiesto en Escribanía para que puedan examinarlos los que quie
ran  tom ar parte; en la subasta; que los licitadorcs deberán con
formarse con ellos sin derecho á exigir ningunos otros; que no 
se adm itirán  porta ras  que no cubran las dos terceras  partes de 
su valor, y  que para tom ar parte en la subasta  deberán con
signar previamente en la mesa d<T Juzgado ó en el esialdaci
miento destinado al efecto un a  cantidad igual al 10 por 100 
del valor de la finca que sirve do tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito  no serán admitidas.

Madrid 41 d. Octubre de -!88i.--=V.° B.°—Eduardo F u iz  
García. H ita .—E l  Escribano actuario, Pedro Mariano de Bonito.

X--5B

NOTICIAS OFICÍALES

Balneario de Beíelu.
Situación de la Sociedad en 30 de Setiembre de 1882.

Ptas. C e n t s .
ACTIVO-------------------------------- -------------- -

Valor del 'establecimiento y mobiliario...................  470.1627)4
Existencia en c a j a .   ..................................   82.945*73

558.208*37

PASIVO
Capital: 1.3C0 acciones de 500 pesetas á 80 por 100 520.000
Beneficies obtenidos en este e jerc ic io . .................  38.208*37

558.208*37

Pamplona 14 de Mayo de 1884.—El Director de turno, Mi
guel Dendariarena. X- -513

Si tuación de la Sociedad en 30 de Setiembre de 1883.

Ptaá. C é n l s .
ACTIVO ------------ —

Inm uebles y mobiliario según balan
ce a n te r io r ..  ..........   470.162*04

Gastado en obras y compra de mue
bles en este ejercicio........................  01.798*65

 —  537.961'29
Existencia en c a j a ........................................................  24789*32

502.750*61

PASIVO
Capital: 1100 acciones de 500 pesetas á 80 por 100 520.000
Beneficios obtenidos en este ejercicio.......................  42,750*61

562.750*61

Pamplona 14 de Mayo de 1884. = E I  Director de turno, Mi
guel Dendariarena. X—514

'Ferrocarriles de Asturias, Galieia y León.
E sta  Compañía admite desde la fecha proposiciones para el 

sum inistro  de 81.000 traviesa,s de madera de roble de buena 
calidad, puestas en las estaciones comprendidas entre Poruña 
y Monforte, Montarte y León, León y Falencia, León y Gijón, 
en las proporciones que se indican en el siguiente cuadro:

Corulla y Monforte 7 lotes á 3.000, 21.000.
Monforte y León 9 id. á id., 27.000.
León y Patencia 5 id. á id., 15.000.

' León y Gijón 6 id. á id., 18.000,
conforme á las bases que se expresan en el pliego de condicio
nes que deberá regir para el concurso, cuyo documento se en
cuentra  de manifiesto en las oficinas de la Dirección, calle de 
San Sebastián, 2, en Madrid, en las centrales del servicio de 
vía y obras, en Falencia, y en las de los Jefes de Sección de 
Ponfcrrada, Monforte, Lugo, Poruña, León y Oviedo.

Las proposiciones se dirigirán al Excmo. Sr. A dministra
dor encargado de la Dirección, calle de San Sebastián, 2, Ma
drid, y se pueden presentar todos los días no feriados, de nueve 
de la m añana  á cinco de la  tarde, hasta  el 30 del actual, á las 
dos de la tarde, en que públicamente serán abiertas por dicho 
Sr. Administrador ó persona que delegue al efecto, levantando 
el acta  correspondiente.

U na vez abiertos los pliegos, la  Compañía resolverá dentro- 
' del plazo de un mes sobre la aceptación en todo ó parte  de las 

proposiciones más ventajosas, puliendo, si lo cree conveniente, 
desecharlas todas, sin qué por ello los proponentes tengan de
recho á  reclamación alguna.

Las proposiciones deberán hacerse por grupos de 3.COO tra 
viesas cada una, indicando en el texto de aquéllas las estacio
nes en que ha  de hacerse la entrega.

Las entregas deberán hacerse mensualmente desde 1.° de 
Enero á 30 de Setiembre del próximo año 1885, y por novenas 
partes de la cantidad contratada.

Las proposiciones se su je tarán  al.modelo siguiente:
D , vecino d e . . . . . ,  calle d e . .  á . ., n ú m    enterado

del pliego de condiciones bajo las cuales se saca á concurso el 
sum in istro  d e . . .  ... traviesas de roble para la Ccnqpañía de 
los ferrocarriles de Asturias, Galicia y León, y hecho él depó
sito  que preceptúa la condición 18 d d  mismo, según acredita, 
el recibo que adjun to  se acompaña á e s ta  proposición, se com
prom ete  á facilitar bajo las expresadas condiciones.. . . .  lo tes
de 3.000 traviesas al precio d e . . . . . .  pesetas cada una, puestas
en las.e.staciones quepo indican en el cuadro del dorso y en las 
fechas'que cñ el mismo se expresan.

Las traviesas procederán de los montes d e . , . . , ,  en la pro
vincia, d e . . . . .
• E n  á . . . . .  d e . . . . .  i 884.

(F irm a del interesado).
N o t a . Los depósitos podrán hacerse:

E n  Madrid, Caja del Crédito mobiliario Español, Paseo de 
Recoletos, núm. 9.

E n  León, casa de la Sra. Viuda de Salinas y Sobrino».
E n  Poruña, sucursal del Banco de España; y
E n  Gijón, casa de los Sres. Velasco y  Compañía,
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Los pliegos deberán dirigirse lacrados y sellados, con las 
señas Sr. Administrador encargado de la Dirección de los fe
rrocarriles de Asturias, Galicia y León, en caracteres gruesos 
(concurso de traviesas'*.

Madrid 8 de Octubre de 1884.=Por el Administrador en
cargado de la Dirección, el Subdirector, A. Arribas. X—515

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Octubre de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA 1 humedad de! aire 

rI A n u  dclbarómrtro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

á 0* y en ... y clase del líenlo. . del cíelo.
milímetros. seco. humede

cido. ___  __________

6 de la m . .  ,7!2*S5 5*2 3*8 N O  Calma. Nuboso,
9 de la n*. 743*69 9*1 ‘ 6*6 S .  . Idem . .  (Olajes.

t e  del d ía . . .  712*87 11*4 ! 40‘fl K  Hilera . .  Casi cub.*
3 de la t . . .  712*37 15*7 9*0 N E   Brisa . . Idem.
6 de la t . . .  713*09 , 43*0 8*0 NNE.. Idem . J Nubes.
9 de la n . . .  713*98 9*9 7*1 | NE f l d u u . .  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ........ 48*0
Id fin mínima     _______,   _______________              3*3

Diferencia.. . v.   ___________________ _______  4 4*7
Temperatura máxima al S o \  a dos meli os de la tierra. 27*3
Idem id. dentro de una c-fer a di er staí    46*4

Diferencia. ..........        22*4
Temperatura máxima á cielo descubiert a junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................................  26*6
Idem mínima id ..........................................................................  —0*2

Diferencia....................................................................  26*8
Velocidad del viento, en las údirnas 24 horas (hiló

me Iros)....................................................................................... 253
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................ 4*5
Altura id., con respecto á la inedia anual, á las nueve

de la noche............................................................................... - f-7‘0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)............................  »

l)es¡ ciclos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
d ¡as nueve de la manaría, y en Francia é Italia á las siete 
el día l o  de Octubre de 4884.

Altura Tempera- Píreo Fuerza 
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0" y al ¡i¡- engrudes cion del
ve! del mar centesi- viento viento. del cielo, do la mar
en milímetros males.

-S. Sebastián. 770*2 136  N  Calma. Casicub..* Trancj.a
Bilbao...........
O v i e d o . . . .  771*6 12*0 S  Id em ..  Lluvioso.. »

• Coruña (7 h.h 772‘l 18 2 ENE...  I d e m . .  Ais nubes. Tranq.®
Santiago.. . ' .  7718 4 3 7 N E . . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
Orense  773*S 4.4*0 S  Idem ..  Cubierto.. »
Pontevedra. 772o 46*5 N E . . . .  Id e m . .  N uboso . . .  »
Vigo...............  772*7 16 0 E  Viento. Idem  Tranq.*

Oporto..........
Lisboa (8 h.) 774 5 42*7 NNE... B.a fie. Despejado. Picada.
< láseres  » 43*0 NE  Brisa..  I d e m ..........  »
Badajoz  767 7 4 7*0 N E . . . .  Calma. Id em   »

S. Fern. '7 h.). 766 9 4 2*1 N E . . . .  íd e m . .  íd e m  Tranq.®
S e v i l l a . . . . .  76 ‘7 4 7-0 N E . . . .  Br isa . .  I d e m   *
Málaga... .  770*1 4 7*4 SE  Viento. N u b o so . . .  Oleaje.
G ran ad a . . . .  768*0 9*8 N E . . . .  Calma. Despejado. »

Cartagena ..  760*6 47*0 X   Id em ..  Celajes.. ..  Llana.
A l i c a n t e . . . .  7700 46*0 N E . . . .  Brisa . .  N u b o so . . .  Rizada.
Murcia  769*9 42*9 O  Idem . .  Casi desp.ü »
V a le n c ia . . . .  769 6 4 6 0 E  Caima. N u b o so . . .  »
Palma  766 6 44 8 N   » Casicub.0. Tranq.®
Barcelona.. .  770*3 44 1 OSO.. .  Calma.. Ais. nubes Idem.

T e r u e l . .   769*4 8*7 N  Brisa . .  Cubierto.. »
Zaragoza.. . .  » 450  N O .. .  , Calma. N u b o so . . .  »
Soria 769 8 8 8  N  íd e m . .  íd e m   »
Burgos_____ i 773*0 8*3 O  I d e m . .  Cubierto..  »
León  769*7 11*5 F  Id e m . ,  N u b o so . . .  »
V aliadolid . .  774*3 9*0 N B . . . .  B r is a . . Ais. nubes. »
Salamanca..  769*3 ! M 6 SE  Calma. Despejado. »
Segó v ia ........  766 8 7 3 O . 'O . . .  Br isa . .  Cubierto..  »

M a d r id .___ I 772*4 9 4 S Calma. Celajes  »
E s c o r i a l . . . . 1 77va  ! 21M N  Viento. N u b oso . . .  »
Ciudad Real. 774*2 9*4 N  Calma. Niebla . . .  »
Albacete  773*2 . 10*l> , 0 ......... Brisa . .  .Nuboso . . .  »

P a r í s . . .   769 6 i 9*9 SO  Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez  768*3 10*0 O  Brisa..  íd e m   »
St. Mathieu..: 770*1 4 1*8 N.  Calma. í d e m   »
Isla d*Aix... 771 5 8‘d S .  B r isa . ,  Nebuloso.. »
Biariitz. . . . .  770*2 44 0 A  . I d e m . .  Despejado. »
C lerm on t. . ,  771*4 6 0 O  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán.. . .
S i c i e . . . .........  769 5 9 4 E  Id e m . .  Ais. nubes. »
Niza................ 786*8 9 0 E . . . . . .  Br isa . .  Despejado. »

Roma  765*2 8*6 N Calma. Ais. nubes. »
Nápoles  764*8 42*3 NNQ...  Brisa . .  N uboso. . .  »
P a le r m o . . . .
Malta.............

RETRASADOS 

Día 44.
Oporto | 774*1 | 44*2 E  Viento. Despejado. Tranq.1*
G ra n a d a . . . .  768*4 40 4 N E ______ Calma. Celajes. . . .  »
A l i c a n t e . . . . j  765*4 ! 45*2 N E —  B r isa . .  Despejado. Rizada.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l*£Oxá 1*30 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de £ á £‘20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.

Pan, de 0*36 á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á l ‘£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesotas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas.

Vacas, £60.—Carneros, 637.—Terneras, 131.—Ovejas, 10.— 
Total, 1.038.

Su peso en kilogramos. ..........  56.££7.

Precios á los tablajeros.

Vaco, de 1*46 á 1*5£ pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1‘37 pesetas el kilogramo.

Beldarte remitido por la A dministración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pantos de recaudación. Ptas. Cents. Puntos dt recaudación. Pías. Cents.

Toledo  1.844*71 Correos...  115*84
Segovia  1.177‘3i Mataderos    16.015*69
X orte.....................  8.945*59 Mostenses. ......... »
Bilbao.....................  £.043*£0 Fábrica del gas. »
Aragón  £.190*68 Imperial................  514*56
Valencia    3.45£*55 _________
Mediodía .......... 16.980*76
Ciudad Real   4.618*03’ ' Total. . . .  57.899

Madrid 15 de Octubre de 1884.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ía  10  de O ctu b re  de 1884, c o m p a r a d a  co n  
¡a de l d .a  a n te r io r .

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS. ^
f Día 14. Da 15.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  60*05 60 0[0-59‘80-85
á plazo . 60 0[0 fiOTO-60 0[0~59-90 

59‘85-*0-7ü-75  
íin cor.

pequeños. 60‘50 59‘95-6Q‘60-40-59*$5
60 0^0-60 M 5 4 0-59*90

Idem id. al 4 por 4 00 exterior  C0‘45 »
pequeños. 60-60 60‘4 5

Idem amortizable al 4 por 1 00 ...................  74*4 0 74*10
pequeños. 74‘4ü 74*35-40-4 0-4 5-20-25 

74*30
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  S7‘40 87*40-30

no publicado. 87*35 »
Banco hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 00

an u a l  94*10 »
ácciones del Banco de E sp a ñ a .....................  280 0[0 281 0p)

no publicado. 2s4 0p) 230 0[Q-281 0̂ 0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e i n o .

DAÑO. BENEFICIO DAÑ O. BENEFICIO.

Albacete—  4j2 » L ogroño  4 [4 »
Alcoy  » 4j4 Lorca  par. »
A lic a n te .. . .  4 ¡8 » Lugo................ 4 [2 »
A lm e n a .... .  par. » Málaga  par. »
Avila  4 [2 » Murcia  4 {4 »
B a d a jo z ..... R4 » Orense  4¡2 »
Barcelona. . .  4,4 » Oviedo  418 »
B éjar .  4 ¡2 * F a le n c ia ,. . .  4 [4 »
Bilbao  4|8 » Palma Malí*. 3(8 »
B u r g o s ... . . .  3|8 » P am plona... 4j4 »
Sáceres . . . .  3j8 » P onteved ra . 5[8 »
Bádiz  par. » R é u s ...  par. »
Cartagena... par d. » Salam anca.. 4{4 »
Castellón—  4¡2 » S. Sebastián. 4¡8 »
TiudadReaL 3 ¡8 » Santander... R8 »
Córdoba  4 y4 » Sia.CruzTfe. par. »
Boruña  3[8 » S a n tia g o ....  par. »
lu e n c a   4 ¡2 * Segovia  4[8 »
Ferrol  4 ¡2 » Sevilla   4 [4 »
üerona. .  4 ¡4 # S oria   3[4 »
j i j ó n . . .   3¡8 » T arragona.. »
Ir a n a d a .. . .  414 » Teruel  4[4 »
7uadalajara. 4j2 » Toledo  3 [8 »
J a r o   4{4 » Tudela.  4^2 »
Iu e lv a   par. » Valencia  4(8 »
lu e sc a   4[4 » V a liad o lid .. ’ 4^4 »
fa é n .  par. » Vigo  3{8 »
ferez Front.® pár. » V i t o r ia . . . . .  8^8 •
^eón  4 ¡4 » Zamora  4 [2 »
.érida  4 ¡4 » Zaragoza  4 ¡8 »
dnares  4 ¡8 »

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  1 4  D E  O C T U B R E

I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 59*30. !
Idem id. id. in terior...............  á »

Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á »
3 por 400 exterior ...................  á »
Deuda amort. al 2 por 400 ... á » 
Obligaciones de Cuba  á 490*00.

?ondos fra n ceses ... { 4 4 Ó¿* . ! ! ! ! . . ’.! ! ! ! ! .* !  á 408*50* 

Consolidados in g leses...................   á 401 3i46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á 90 días fecha, dins. 47*60.
París, á ocho días vista, fr., 4*96.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.—El Ateneo Científico, Literario y Artístido* 
en el próximo curso dedicará su atención al estudio de las 
cuestiones que interesan al bienestar y mejoría de las clases 
obreras, á fin de tomar parte en la información abierta portel 
Gobierno. Con este objeto suplica dicho Centro á las Socieda
des de obreros remitan á la Secretaría del mismo copia de los 
estatutos y de la última Memoria ó del balance último que 
hayan formado, expresando detalladamente su organización, 
el número de socios, capital primitivo, etc*, de cada una de 
ellas.

El Círculo de la Unión Mercantil lia inaugurado su anun
ciada serie de conferencias con una del Sr. Moret y Prender- 
gast, quien desarrolló el tema «Situación de las clases mercan
tiles é industriales de España, su falta de organización, in
fluencia legítima que les corresponde en la vida pública y 
medios de obtenerla.» El orador fué muy aplaudido.

En el teatro Español se está representando la preciosa co
media en tres actos de.Bretón de los Herreros Un novio á pe
dir de boca. Como obra de eterna actualidad, nunca resulta- 
anticuada, acogiéndose siempre con grandes aplausos; á ello 
contribuye en la presente temporada la acabada interpretación 
que alcanza por parte del Sr. Catalina y las Sras. Tubau de 
Falencia y Zapatero y los Sres. Fernández (D. Mariano), Bala- 
guer y Pérez.

En el sainete Los dos sordos, el popular Mariano Fernández 
hace las delicias del distinguido público que asiste al antiguo 
teatro del Príncipe.

Fiemos recibido el discurso leído en la Universidad de Sa
lamanca en la solemne apertura del curso de 1884-85 por el 
Doctor D. Santiago Martínez y González, Decano de la Facul
tad de Filosofía y Letras, y Catedrático numerario de Historia 
universal; versa dicho discurso sobre los vicios de la ense
ñanza universitaria cuando ésta no es libre.

También hemos recibido la Memoria sobre el estado de la 
instrucción en la misma Universidad y establecimientos de 
enseñanza de su distrito, correspondiente al curso académico 
de 1888 á 1883. .

Se ha repartido el núm-. 399 de la Revista de España, con 
trabajos políticos y literarios de los Sres. Borrego, Fluelín, Be- 
nítez de Lugo, González Serrano, Albareda, Barrocal y Or-

SAN TO S D E L D IA

San Galo, Abad, y Santa Adelaida, virgen,
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras 

de Santiago (por las Carmelitas de Santa Ana'.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno 3.% 
impar.— Un novio á pedir de boca.—Los dos sordos.

TEATRO DE LA ZARZUEIA.— A las ocho y media.— 
Función £.* de abono.—Turno par.—Je Reme una fem m e—Jo- 
sephina.—Pi...outi de la Rousotte.—Les jones de la cosaque.— 
La bonne Année.—Les charboniers.

TEATRO DÉ APOLO.— A las ocho y media.— Turno inw 
par, tercero de seis .—El milagro de la Virgen.

T EATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 13 de abono.—Turno d.° impar.—Los dulces de la boda.— 
¡De Mira-flores y Apruebal—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.—- 
Función extraordinaria y fuera de abono.—Favorita.—Julieta 
y Romeo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Vi- 
vitos y coleando.—Pablo y Virginia.—Por asalto.—La Ca
landria.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Función 34 de 
abono.—Turno 1.° par .—El tributo de las cien doncellas. '

TEATRO LARA.-—A las ocho y media.—Turno £.° par.— 
La mujer del sereno.—Escurrir el bulto.—Vivir para ver.— 
I  dillettanti.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—La noche del 
Viernes Santo.

A las diez.—El vecino de enfrente.—Ropa blanca.—Paco y 
Manuela.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos de 
Villafrita—Dar la castaña—Picio, Adam y compañía.—Los 
bandos de Villafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y 
variada función, en la que tomarán parte los principales artis
tas de la compañía. g

PLAZA DE TOROS.—̂A las tres.—Corrida extraordinaria, 
en la que se lidiarán seis toros de la ganadería de Doña Dolo
res Monje (viuda de Muruvej, que serán estoqueados por La
gartijo y el Gallo los cuatro primeros, y por el Torerito y 
Guerrita los dos últimos.


